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Defender a los connacionales

Probablemente no haya un efecto más perverso en el endu-
recimiento de las políticas migratorias de los Estados Unidos 
que aquellas medidas que se adopten para expulsar even-
tualmente a miles de niños y jóvenes mexicanos que estu-

dian en ese país y cuya situación migratoria es irregular, ya sea por 
la forma en la que llegaron o porque nacieron en esa circunstancia.

El efecto inmediato sería su devolución a México y, tristemente, 
la cancelación de sus aspiraciones y anhelos educativos sin haber 
sido ellos mismos, en rigor, los responsables de la realidad en la que 
se encuentran.

La situación no podría ser más complicada para un sistema nacio-
nal educativo como el mexicano, que se encuentra en un proceso 
de cambio y asentamiento, y una de cuyas principales carencias 
—documentada repetidamente— es la falta de espacios adecua-
dos para dar cabida a la demanda nacional. Si a esto agregamos 
una llegada masiva de estudiantes, la situación se puede convertir 
en caótica y crítica.

El gobierno federal y algunos estatales, así como varias universi-
dades públicas y privadas, han anunciado ya que las instituciones 
educativas acogerán al mayor número posible de estudiantes de-
portados, aunque no han dejado de señalar, especialmente algunas 
autoridades educativas estatales, la preocupación por la insuficien-
cia de instalaciones.

Rodrigo Aguilar y Eunice Vargas abordan el problema en este nú-
mero de RED y apuntan que el Estado sí tiene capacidad para ofre-
cer servicios de educación básica a los menores provenientes de los 
Estados Unidos. Sin embargo, también señalan que la capacidad de 
absorción de la demanda de acceso a la educación media superior 
es muy limitada debido a la situación que enfrenta ese nivel educa-
tivo en la actualidad.

Son varios los retos planteados y diversas las soluciones plausibles, 
algunas de las cuales consideran: flexibilizar los trámites para la re-
incorporación de estos niños y jóvenes al Sistema Educativo Na-
cional, abarcando la educación superior; el apoyo psicológico a los 
menores separados de sus padres; afianzar en las escuelas una cul-
tura inclusiva y comprensiva de lo que significa estudiar en condi-
ciones de migración, y repensar los contenidos programáticos para 
atender a este sector, específicamente mediante el reforzamiento 
de la enseñanza del inglés.

En este mismo número publicamos un ensayo sobre una escuela 
modelo por su organización interna. Presentamos, asimismo, una 
visión amplia sobre la enseñanza de las matemáticas, con énfasis 
en las modificaciones que ha sufrido en la teoría y en la práctica. 
Bienvenidos  

EDITORIAL
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Yo opino
Opiniones expresadas por docentes 
sobre el inminente regreso de inmigrantes 
deportados a México
ENTREVISTAS DE ÉRICK JUÁREZ PINEDA

Miguel León
profesor de sexto grado, Escuela primaria 
“Quetzalcóatl”, Ciudad de México

Aunque los maestros estamos preparados 
para recibir a todo tipo de alumnos, sin 
importar su condición, el sistema educativo 
no lo está. Los migrantes que vienen de los 
Estados Unidos encontrarán un sistema 
que, lamentablemente, tiene más rezagos 
y deficiencias que el del país vecino.

Para poder atender las necesidades de 
esta población, será indispensable que las 
autoridades educativas de todos los niveles 
den acompañamiento puntual a cada 
caso, por lo que las escuelas deben hacer 
su parte: abrir los espacios necesarios y 
adaptarse a estas nuevas situaciones.

Por otro lado, los maestros debemos ser 
más flexibles; apoyar a todos los alumnos. 
Finalmente, el futuro del país queda en 
sus manos.

Pilar García
profesora de cuarto grado, Escuela primaria 
“Rafael Ramírez”, Ciudad de México

Las escuelas mexicanas estamos abiertas 
a cualquier situación. En el salón de clases 
tenemos que enfrentar una gran cantidad 
de casos, y los niños y jóvenes migrantes 
no pueden ser excluidos de su derecho a 
la educación.

Para que esto suceda, es necesario 
establecer las mejores condiciones en 
las escuelas. Por ejemplo, en esta 
primaria Rafael Ramírez aún tenemos 
deficiencias de infraestructura y algunos 
elementos básicos para el desarrollo de 
nuestras actividades.

Si queremos darle una buena educación 
tanto a niños migrantes y a los menores 
en general, debemos atender, primero, 
los requerimientos básicos.

Erick Buenfil
profesor de tercer año, Escuela primaria 
“Yecahizotl”, Ciudad de México 

Las políticas educativas, en teoría, pueden 
lograr una amplia cobertura que incluya 
a los jóvenes de cualquier situación; sin 
embargo, en la práctica esto se complica 
porque existen muchas deficiencias en el 
sistema educativo.

En las escuelas, estamos abiertos a trabajar 
con cualquier estudiante. Las escuelas 
deben convertirse en recintos de enseñanza 
que cobijen a todos los estudiantes, sin 
importar su origen o condición.

Como maestros, estamos obligados a dar 
atención a todos y, al mismo tiempo, a 
seguirnos preparando para lo que suceda.

La reforma educativa y todos los 
movimientos que se hacen a la vida en las 
escuelas deben considerar que la pluralidad 
de alumnos es inmensa y, en este sentido, 
tener acciones claras al respecto.

Luis Ángel Sotelo
profesor de quinto grado, Escuela primaria 
“Ignacio L. Vallarta”, Ciudad de México

En nuestra escuela no discriminamos. 
Estamos preparados para recibir a niños 
migrantes, no sólo de los Estados Unidos, 
sino también del país.

Ahora, por ejemplo, tenemos 14 niños 
que son originarios de diversos puntos, 
principalmente de origen indígena, y 
aunque llegan hablando un dialecto 
diferente, los maestros somos creativos y 
comenzamos a atender sus necesidades 
educativas sin dejar de preocuparnos por 
sus orígenes y tradiciones.

Afortunadamente tenemos una 
comunidad educativa incluyente y 
respetuosa, a nadie se le rechaza o trata 
diferente. No existen las distinciones.

Creo que todas las escuelas del país 
deben establecer estrategias claras para 
erradicar las malas prácticas como el 
acoso, la violencia, la discriminación 
y el rechazo.

El primer paso lo dan los padres, 
quienes, acompañados de los maestros, 
pueden hacer que los alumnos formen 
comunidades de integración y respeto.
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En mayo de 2017
se realizará por primera 
vez la Evaluación del 
Desempeño de docentes
con funciones de asesor 
técnico-pedagógico.

La Evaluación del Desempeño 
del asesor técnico-pedagógico 
en el marco del Servicio 
Profesional Docente
MÓNICA ROLDÁN MAYA / ROSA MARGARITA LEÓN MANFFER

SANDRA CONZUELO SERRATO En el presente artículo se revi-
san los principales anteceden-
tes que tiene esta figura en el 
Sistema Educativo Nacional, y 

se reconoce la diversidad de funciones 
que ha ejercido décadas atrás. Intere-
sa destacar la importancia que cobra el 
(ATP) como un agente de mejora de la 
calidad de la educación para las escue-
las en el marco de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente (LGSPD).

Por otro lado, se lleva a cabo un aná-
lisis general de las dimensiones de los 
Perfiles, Parámetros e Indicadores (PPI) 
para la Evaluación del Desempeño, en 
particular de la función de asesoría téc-
nico-pedagógica y para la promoción a 
la función. Asimismo, se explica el en-
foque del modelo de Evaluación del De- 
sempeño, y se describe cada uno de los 
aspectos y las etapas que considera. Se 
espera que esta información sea de uti-
lidad para los docentes con funciones 
de ATP que participarán en la próxima 
evaluación al término de su periodo de 
inducción, y en general para la comuni-
dad de docentes y académicos intere-
sados en el tema.

Antecedentes 

Con la Reforma Educativa de 2013 se 
promueve en el sistema educativo mexi-
cano el fortalecimiento de la calidad en 
la educación y se crea el Servicio Profe-
sional Docente (SPD). Con esta acción 
comienza el complejo proceso para for-
malizar la función del ATP, cuyas labores 
se habían desdibujado en la multitud 
de actividades administrativas que éste 
realizaba en las zonas escolares. 

La función de ATP tiene sus principa-
les antecedentes en las inspecciones 
escolares de finales del siglo XIX, mo-
mento en el que se sentaron las bases 
para definir las primeras funciones de 
esta figura educativa. Más adelante, se 
encargó de brindar formación pedagó-
gica a los docentes noveles que se in-
tegraban a trabajar en el aula, y se le 
asignó la labor de vigilar que los plante-
les cumplieran con los requisitos admi-
nistrativos y normativos establecidos 
(SEP, 2010).

El crecimiento del sistema educativo in-
crementó las tareas administrativas en 
las zonas escolares, por lo que fue ne-
cesario fortalecer el trabajo de asesoría 
técnica con personal que tuviera cono-
cimiento pedagógico para acompañar, 
orientar, apoyar y brindar formación 
continua a los docentes en servicio, de 
nuevo ingreso y directivos.

La formación de los primeros cuadros 
de apoyo técnico-pedagógico en la es-
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cuela se dio a finales de 1970, motivada 
por la descentralización de la educación 
y la diversificación de los programas de 
apoyo a las escuelas. Otro momento 
importante en la consolidación de la 
figura del ATP sucedió con la reforma 
curricular de 1992, cuando se incre-
mentaron los apoyos técnico-pedagó-
gicos, ante la necesidad de poner en 
marcha los nacientes programas edu-
cativos en todas las escuelas del país 
(Arnaut, 2006). 

El Sistema de Asistencia 
Técnica a la Escuela y la 
promoción a la función de la 
asesoría técnico-pedagógica 

Con la modificación a las leyes secun-
darias de 2013, se identifica una trans-
formación importante en las funciones 
que el ATP desempeñó durante años, 
los cuáles oscilaban entre lo adminis-
trativo y lo pedagógico. En la Ley Gene-
ral de Educación (LGE) se establecieron 
las bases para operar un sistema de 
asesoría y acompañamiento a la es-
cuela. Asimismo, en la LGSPD se con-
sidera una participación sustantiva del 
ATP en el Sistema de Asistencia Técni-
ca a la Escuela (SATE). De acuerdo con 
su definición en esta ley, el SATE brin-
dará un conjunto de apoyos, asesoría y 
acompañamiento especializados para 
mejorar la práctica profesional docen-
te y el funcionamiento de la escuela; 
de igual forma, apoyará a los docentes 
en la práctica de la evaluación interna, 
así como en la interpretación y el uso 

de las evaluaciones externas. Además, 
la LGSPD señala que el SATE estará in-
tegrado por personal con funciones de 
dirección o supervisión y por personal 
docente con funciones de ATP.

Con estas iniciativas se fortalece la pro-
fesionalización del personal con fun-
ciones de asesoría, con la intención de 
que su labor tenga impacto en los cen-
tros escolares por medio la mejora de 
las prácticas docentes.

En este marco normativo, la función 
del ATP se reconoce como un agen-
te de mejora de la calidad de la edu-
cación para las escuelas; incluso en la 
LGSPD se le delega la responsabilidad 
de brindar a otro docente asesoría y 
acompañamiento en áreas específicas 
de conocimiento a partir de las funcio-
nes técnico-pedagógicas. A su vez, el 
Modelo Educativo 2016 resalta la im-
portancia de consolidar los sistemas de 
apoyo técnico-pedagógico para aten-
der las necesidades específicas de las 
escuelas (SEP, 2016a).

En la LGSPD se consideró la función de 
ATP como una promoción, por lo que 
en febrero de 2015 se publicaron los 
PPI correspondientes, en los cuales se 
incluyen las competencias que deberá 
reunir el personal docente que desea 
acceder al cargo. De tal manera que 
en junio de 2015 se realizó el primer 
concurso de oposición para esta pro-
moción, en el cual concursaron 7 614 
docentes a nivel nacional, de los cuales 
42.4% obtuvo resultado "Idóneo" para 

cumplir con la función (CNSPD, s. f.). De acuerdo con la LGSPD, los 
docentes que acrediten la suficiencia en este concurso estarán su-
jetos a un periodo de inducción con duración de dos años ininte-
rrumpidos, al término de los cuales presentarán la Evaluación del 
Desempeño (LGSPD, art. 41).

Para dar continuidad al proceso de promoción de 2015, en los me-
ses de mayo a julio de 2017 se llevará a cabo por primera vez la 
Evaluación del Desempeño al término del periodo de inducción 
a los docentes que ingresaron por Concurso de Oposición para 
la promoción.

Perfiles, Parámetros e Indicadores del ATP

También se construyeron PPI para la Evaluación del Desempeño; 
ambos perfiles se organizan en cuatro áreas de conocimiento —Len-
guaje Oral y Escrito, Pensamiento Matemático, Educación Especial 
y Educación Física— diferenciadas por nivel educativo. Están inte-
grados por cinco dimensiones que dan cuenta de las competencias 
necesarias para llevar a cabo un proceso de asesoría sistemática a 
docentes (SEP, 2017a).

Tanto en el perfil de desempeño como en el de promoción se con-
sideran las mismas dimensiones; sin embargo, en el perfil de des-
empeño se identifica la gradualidad en términos de las habilidades 
pedagógicas y los conocimientos metodológicos que se ponen en 
juego para realizar las acciones de apoyo, asesoría y acompaña-
miento a los docentes. Aunado a lo anterior, se incorpora un pa-
rámetro en la dimensión 1, que hace referencia al proceso de 
aprendizaje de un adulto. El perfil sitúa al ATP en las estrategias 
de asesoría vinculadas con el fortalecimiento de la enseñanza en 
el área de conocimiento, la construcción de ambientes favorables 
para el aprendizaje y la orientación al docente para que reflexio-
ne sobre su práctica. Por ejemplo, dentro de sus actividades, el ATP 
apoya al docente en la comprensión del plan y los programas de es-
tudio, en el diseño de planeación y de estrategias de evaluación y 
en el uso de resultados, así como en su vinculación con las comuni-
dades donde están ubicadas las escuelas. 
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 FIGURA 1

Perfil del ATP*

Fuente: SEP, 2017b.
*Se adaptó la redacción de las dimensiones 1 y 2 de la versión original, con el objeto de incluir todos los perfiles 
correspondientes al personal de asesoría técnica-pedagógica.

Perfil

Dimensión 1

Dimensión 2

Dimensión 3

Dimensión 4

Dimensión 5

Un ATP que sabe cómo aprenden los alumnos y lo que deben 
aprender, y conoce la práctica docente para brindar una asesoría 
orientada al fortalecimiento de la enseñanza.*

Un ATP que organiza y pone en práctica la asesoría a docentes que 
permita brindar a los alumnos oportunidades en el aprendizaje.*

Un ATP que se reconoce como profesional que mejora 
continuamente para apoyar, asesorar y acompañar a docentes 
en su práctica profesional.

Un ATP que asume y promueve los principios legales y éticos 
inherentes a su función y al trabajo educativo para brindar 
una atención de calidad a los alumnos.

Un ATP que se vincula con las comunidades donde están ubicadas 
las escuelas, los diferentes agentes educativos y los integrantes 
de la zona escolar, para enriquecer las prácticas docentes y los 
aprendizajes de los alumnos.

Evaluación del 
Desempeño 2017

La Evaluación del Desempeño al térmi-
no del periodo de inducción se sustenta 
en el enfoque de evaluación auténtica, 
porque está situado en la práctica pro-
fesional y ofrece información de la labor 
cotidiana; por otra parte, detona el au-
toconocimiento, el análisis y la reflexión 
sobre la propia práctica, perspectiva que 
permite realizar un proceso de evalua-
ción más pertinente y contextualizado.

Para el diseño del modelo de evalua-
ción se contó con la participación de 
especialistas de diferentes áreas de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP),1 
con personal de la Coordinación Na-
cional del Servicio Profesional Docen-
te (CNSPD) y con el equipo técnico 
del Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación (INEE). El traba-
jo desarrollado permitió concretar un 
modelo de evaluación sensible a las 
prácticas reales de los ATP y pertinen-
te a las funciones sustantivas en su ám-
bito pedagógico actual y en contextos 
muy diversos.

1 Por parte de la SEP, además del personal de 
la CNSPD participaron diferentes instancias de la 
Subsecretaría de Educación Básica. Por parte del 
INEE, el personal técnico de la Dirección General 
para la Evaluación de Docentes y Directivos.

El modelo de evaluación naciente permite valorar los conocimien-
tos disciplinares y didácticos, además del grado de cumplimiento y 
desempeño de su función de apoyo, asesoría y acompañamiento a 
docentes, al dar cuenta de las diversas actividades que desarrolla en 
su contexto de trabajo. En este proceso, el asesor tendrá que expli-
citar su capacidad de autoanálisis, reflexión y el uso que hace de la 
información para la toma de decisiones.

De acuerdo con el documento “Etapas, Aspectos, Métodos e Ins-
trumentos” (EAMI) para la “Evaluación del Desempeño del Perso-
nal con Funciones de ATP”, al término de su periodo de inducción, 
las características de las tres etapas que conforman el modelo son las 
que se muestran en la figura 2.

 FIGURA 2

Características de las etapas que conforman el modelo de evaluación del ATP

Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3

Informe de 
responsabilidades 

profesionales

Proyecto de 
intervención del 
asesor técnico-

pedagogico

Examen de 
conocimientos y 

habilidades para la 
asesoría técnico-

pedagogica

Etapa 1.
Informe de responsabilidades profesionales

Permite identificar el nivel de cumplimiento del ATP mediante la va-
loración que hacen éste y su autoridad inmediata. Consta de dos 
cuestionarios, uno que responde el docente en funciones de ATP y 
el otro, su autoridad inmediata. En esta etapa ambas figuras infor-
marán sobre cuestiones inherentes al cumplimiento de las respon-
sabilidades profesionales del ATP.

Con estos instrumentos se pretende alentar el análisis y la intros-
pección para que el asesor autorregule su desempeño, ya que se 
considera que los docentes poseen la capacidad para valorar con 
responsabilidad su trabajo en la escuela y en la zona escolar a fin 
de mejorarlo.
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Etapa 2.
Proyecto de intervención 
del ATP, instrumento de 
respuesta construida

El proyecto de intervención consiste 
en la atención y asesoría a un docente 
que labora en una escuela de la zona 
escolar en la que está adscrito el ATP. 
Se desarrollará en tres momentos 
vinculados entre sí, para propiciar el 
análisis de su práctica y considerar la 
reflexión como un proceso continuo:

Momento 1. Elaboración de un plan de 
trabajo de asesoría.
Momento 2. Desarrollo del plan de tra-
bajo de asesoría.
Momento 3. Análisis y reflexión sobre 
la asesoría realizada.

En el momento 1, el ATP lleva a cabo 
dos actividades: elabora el plan de tra-
bajo de asesoría y responde tareas eva-
luativas vinculadas a la justificación de 
las decisiones tomadas en la definición 
del proyecto.

a) El plan de trabajo tiene la función 
de establecer la estrategia de apo-
yo, asesoría y acompañamiento que 
permita atender las necesidades 
identificadas en el centro escolar 
y de las características del docente 
seleccionado. El proyecto respon-
derá a las particularidades, condi-
ciones y contexto sociocultural de 
la escuela. De acuerdo a las EAMI, 
los elementos que debe incluir son: 
diagnóstico, objetivos, diseño de in-
tervención, recursos y estrategias 
de seguimiento (SEP, 2017b).

b) Una vez elaborado el plan de traba-
jo de asesoría, el sustentante justi-
ficará las decisiones que tomó para 
definirlo. Mediante tareas evaluati-
vas, explicará por qué seleccionó las 
estrategias de intervención y las de 
seguimiento, y cómo éstas se vincu-
lan con el diagnóstico y el contexto.

En el momento 2, el ATP pone en mar-
cha el plan de trabajo de asesoría con 
el docente seleccionado y realiza dos 
actividades:

La Evaluación del 
Desempeño al término 
del periodo de inducción 
se sustenta en el enfoque 
de evaluación auténtica, 
porque está situado en 
la práctica profesional y 
ofrece información de la 
labor cotidiana.

a) Selecciona cuatro evidencias pro-
ducidas por él o por el docente 
asesorado. Su finalidad es aportar 
información sobre el desarrollo de 
las acciones realizadas para alcan-
zar los propósitos de la asesoría. 
Estas evidencias no serán objeto 
de evaluación. 

b) Reflexiona por medio de tareas eva-
luativas sobre las acciones realizadas; 
además, explica las decisiones que 
tomó durante la intervención men-
cionando los cambios y ajustes que 
consideró pertinentes en función de 
las condiciones o necesidades.

En el momento 3, el ATP elabora un tex-
to de análisis reflexivo de su práctica. A 
través de tareas evaluativas, se guiará 
el análisis integral de su práctica con-
siderando cada uno de los momentos 
en los que desarrolló la asesoría: pla-
neación e intervención. De igual modo, 
justifica las acciones que realizó y las 
decisiones que tomará para reorientar 
y mejorar su trabajo.

Etapa 3.
Examen de conocimientos y 
habilidades para la asesoría 
técnico-pedagógica

En congruencia con las funciones y la 
responsabilidad de brindar a otro do-
cente asesoría y acompañamiento 
en áreas específicas de conocimien-
to, en esta etapa se valoran sus cono-
cimientos curriculares y pedagógicos, 
así como sus habilidades para brindar 
apoyo, asesoría y acompañamiento a 

los docentes mediante un instrumento 
estandarizado, de opción múltiple, di-
ferenciado por la especialidad del ATP.

Consideraciones finales

Con la LGSPD se formalizan las funciones 
del ATP, además de que se le reconoce 
como agente de cambio para la mejo-
ra de la práctica docente al centrar su 
labor en el fortalecimiento del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Las funcio-
nes definidas en documentos normati-
vos constituyen al ATP como un actor 
educativo que forma parte de la comu-
nidad escolar; su tarea principal es dar 
apoyo, asesoría y acompañamiento a 
los docentes en cuatro áreas de conoci-
miento que son esenciales para elevar 
los niveles de aprendizaje en las escue-
las y contribuir a la calidad educativa.

Respecto a la evaluación de su función, 
se identifica que para la promoción se 
valoraron los conocimientos que el sus-
tentante debe tener en cada área de 
especialización, así como los principios 
básicos de la asesoría. En cambio, en 
la Evaluación del Desempeño se valora-
rán las habilidades pedagógicas y cono-
cimientos metodológicos para realizar 
la asesoría, además de la comprensión 
de principios andragógicos que sitúan 
su práctica profesional.

Ante la importancia de la intervención 
del ATP para la mejora de la enseñan-
za, resulta esencial conocer qué hace, 
cómo y qué aspectos de su práctica 
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debe mejorar; por ello se lleva a cabo la Evaluación del Desempe-
ño a partir de su práctica real, considerando la diversidad del con-
texto escolar.

Esta evaluación orientará la toma de decisiones para mejorar su 
práctica con acciones de formación continua, al tiempo que con-
tribuirá al cambio del paradigma de la asesoría técnico-pedagógica 
que transita de una función con carga administrativa a una función 
de naturaleza eminentemente pedagógica.  
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La atención educativa de niñas, 
niños y adolescentes  
(NNA) indígenas en México

México ha emprendido esfuerzos para cambiar la situación 
de rezago social de la población indígena; sin embargo, persisten 
grandes asimetrías en relación con la población no indígena, las 
cuales  se reflejan en los altos niveles de pobreza, marginación y 
exclusión que enfrenta la primera y que limitan el pleno ejercicio 
de sus derechos, siendo las niñas, niños y adolescentes (NNA) 
uno de  los sectores más afectados.

En materia educativa, el país enfrenta importantes retos 
para  ofrecer a la población indígena una educación de calidad, 
con pertinencia lingüística y cultural.

MARÍA ESTHER PADILLA MEDINA

Quienes conforman  
la población indígena  

pueden ser o no  
hablantes de lengua indígena. 

¿Quiénes son integrantes de los pueblos indígenas 
en México?

La población indígena es aquella que se autoadscribe como indígena o forma 
parte de un hogar donde el(la) jefe(a), su cónyuge o alguno de los ascendientes 
se autoadscribe como indígena.

  Población indígena, según condición de habla  
de lengua indígena y sexo

En 2014 la población indígena en México era de poco más  
de 11.9 millones de personas, lo que representa  
10% de la población total del país.

De entre las personas de tres años y más,  
6.5% (7.15 millones) habla alguna lengua indígena.

Hablantes de  
lengua indígena

No hablantes  
de lengua indígena

48.4%48.7%

51.6%51.3%
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68 lenguas 
indígenas y 

364 variantes 
lingüísticas

  Población hablante de lengua indígena en México

La mayoría de hablantes de lengua 
indígena en el país, 52.5%, se encuentra 

en Oaxaca (16.3%), Chiapas (15.8%), 
Veracruz (12.4%) y Yucatán (8.0%).

La menor cantidad de hablantes 
de lengua indígena se encuentra 
en: Aguascalientes (0.1%), Coahuila 
(0.1%), Colima (0.1%), Durango (0.1%), 
Guanajuato (0.1%) y Zacatecas (0.1%).

Porcentaje de población hablante de lengua indígena en 2015  
(lenguas con mayor cantidad de hablantes)

0

5

10

15

20

25

N
áh

ua
tl

23
.4

M
ay

a
11

.7
Ts

el
ta

l
7.

5
M

ix
te

co
6.

9
Ts

ot
si

l
6.

6
Za

po
te

co
6.

3
O

to
m

í
4.

2
To

to
na

co
3.

6
Ch

’o
l

3.
4

M
az

at
ec

o
3.

2
H

ua
st

ec
o

2.
4

M
az

ah
ua

2.
0

Pu
ré

pe
ch

a
1.

9
Ch

in
an

te
co

1.
9

Tl
ap

an
ec

o
1.

8
M

ix
e

1.
8

Ta
ra

hu
m

ar
a

1.
0

Zo
qu

e
0.

9
To

jo
la

ba
l

0.
8

H
ui

ch
ol

0.
7

Ch
ati

no
0.

7

Po
po

lu
ca

0.
7

M
ay

o
0.

6

0.
7

A
m

uz
go

 d
e  

G
ue

rr
er

o

¿Cuál es el perfil educativo de la población indígena en México?

  Escolaridad de la población indígena mayor de 15 años

La escolaridad promedio 
de los hombres HLI 1  
es de 6.2 años.

De cada 100 hombres HLI, 
17 son analfabetas.

De cada 100 mujeres HLI, 
33 son analfabetas.

La escolaridad promedio 
de las mujeres HLI  
es de 5.1 años.

La población no indígena 
alcanza 8.9 años  

de escolaridad.

6.3% de la población no 
indígena es analfabeta.

1 HLI: Hablantes de lengua indígena.

En contraste:

  Distribución y asistencia de las niñas,  
niños y adolescentes HLI a los servicios educativos

 Indígena  General  Comunitario

 Telesecundaria
 Técnica
 General
 Comunitaria
 Para trabajadores

Secundaria

52.4%

2.5%

23.3%

21.4%

Preescolar

9%

68%

23%

Primaria

3%

54%

43%

0.4%

Asistencia  
a la primaria

Asistencia  
a la secundaria

65.2% 75.0%

Jóvenes  
indígenas

Promedio 
nacional

0

50

100

Asistencia de los  
jóvenes a la escuela

97.6%
99.0%

NNA  
indígenas

Promedio 
nacional

95

96

97

98

99

100

Entre 6 y 11 años Entre 12 y 14 años Entre 15 y 17 años

87.4%

94.0%

80
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NNA  
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Nivel I o insuficiente

  Resultados de logro educativo  
6º de primaria

¿Cómo es la atención educativa de las NNA 
indígenas en México?

Alumnos de primarias indígenas

80.0% Lenguaje y Comunicación
83.3% Matemáticas

51.6% Lenguaje y Comunicación
62.8% Matemáticas

1 de cada 10 primarias indígenas  
no cuenta con ningún servicio básico.

La Secretaría de Educación Pública sólo diseña libros  
para la enseñanza de lengua indígena de 1º a 4º de primaria,  
y sólo para las lenguas mayoritarias.

De 58 502 docentes, directivos y promotores  
que laboraban durante 2014-2015 en la modalidad  
de educación indígena, 32 827 no habían acreditado  
el nivel de licenciatura.

En 79.2% de las escuelas indígenas el director tiene un 
grupo a su cargo (en contraste con 13.7% de las escuelas 
urbanas públicas).

En 40.3% de las escuelas con alumnos y docentes HLI,  
los docentes no hablan las mismas lenguas que los alumnos.

  Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos  
y Comunidades Indígenas sobre Evaluación Educativa

Durante 2014, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación 
(INEE) realizó una consulta a pueblos 
y comunidades indígenas cuyo pro-
pósito fue documentar cómo las co-
munidades indígenas comprenden y 
definen la buena enseñanza, las prác-
ticas docentes, los contenidos y las 
formas de evaluación con las cuales 
se debería dar seguimiento al trabajo 
que desarrollan las escuelas. Los resul-
tados indican:

1.  Existe una desvinculación entre la es-
cuela y la comunidad.

2.  Un número importante de docentes 
no habla la lengua originaria o, si lo 
hace, no la emplea en el proceso de 
enseñanza.

3.  Algunos docentes y autoridades edu-
cativas muestran actitudes discrimi-
natorias hacia los miembros de las 
comunidades indígenas.

4.  Existe una alta rotación de docentes, 
además de que no hay suficientes 
maestros para atender a todos los ni-
ños de acuerdo con su grado escolar.

5.  Los niños no aprenden bien los cono-
cimientos requeridos por el currícu-
lo nacional ni los relacionados con los 
saberes locales.

6.  Los materiales educativos son insufi-
cientes, no llegan a tiempo, en buenas 
condiciones ni en todas las lenguas.
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Directrices para mejorar la atención educativa 
de niñas, niños y adolescentes indígenas

Su propósito es incidir en el 
establecimiento de políticas públicas 
que permitan elevar la calidad  
y la equidad de la educación  
que se imparte a la niñez indígena.

El INEE está convencido de que es necesario replantear la acción pública dirigida  
a brindar servicios escolares a esta niñez y avanzar hacia el cumplimiento del 
derecho a una educación de calidad para todos. Por ello, el 30 de enero de 2017 
emitió las Directrices para mejorar la atención educativa de niñas, niños y adoles‐
centes indígenas.

Responsables  
de dar respuesta  
a las directrices

Autoridades  
e instituciones 

educativas

Las autoridades educativas 
tienen un plazo de 60 días  

naturales para dar una 
respuesta pública.

Fuentes
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El rezago, la discriminación y la exclusión 
educativa de la niñez indígena no 
deben perpetuarse.

Para conocer el estado
que guarda la educación

obligatoria en México
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En cumplimiento de su man-
dato constitucional y en ple-
no ejercicio de su autonomía, 
el Instituto Nacional para 

la Evaluación de la Educación (INEE) 
ha emitido una serie de directrices 
para la mejora de tres áreas priorita-
rias: la formación inicial de docentes 
de educación básica (septiembre de 
2015), la atención educativa de niñas, 
niños y adolescentes de familias de 
jornaleros agrícolas migrantes (agosto 

de 2016), y la atención educativa de la 
niñez indígena (enero de 2017).

Estas directrices son recomendaciones 
de política dirigidas a las autoridades 
educativas —federal y locales—, con la 
finalidad de orientar la toma de deci-
siones para la mejora de los aspectos 
más relevantes de la educación en el 
país, y contribuir, con ello, al cumpli-
miento del derecho a una educación 
de calidad para todos. 

Directrices para mejorar la 
atención educativa de 
la niñez indígena
Su construcción y horizonte de mejora

Las directrices buscan 
que las autoridades educativas 
formulen políticas que 
garanticen los derechos de las 
comunidades indígenas.

De acuerdo con el Modelo para la cons‐
trucción y emisión de directrices para 
la mejora educativa, planteado por el 
INEE, su elaboración implica un serio 
trabajo de análisis y sistematización 
de la evidencia que aportan la evalua-
ción y la investigación educativa dis-
ponible, así como la valoración de las 
acciones que realiza el gobierno para 
atender los problemas educativos en 
el país. Asimismo, se desarrolla un am-
plio proceso de socialización y consulta 
con distintos actores sociales y educa-
tivos, entre los que destacan docentes, 
directivos escolares, servidores públi-
cos, académicos y representantes de 
organizaciones de la sociedad civil, lo 
que permite que las directrices refle-
jen la voz de diversos actores que, des-
de múltiples ámbitos de actuación, 
han buscado contribuir con la mejora 
de la educación en México. Finalmen-
te, se revisan experiencias escolares 
innovadoras que, por su naturaleza, 
representan alternativas relevantes 
para resolver los problemas públicos 
identificados. 

De manera particular, en el caso de las 
Directrices para mejorar la atención 
educativa de niñas, niños y adolescen‐
tes indígenas 1 se tomaron en cuenta, 
en primer término, los resultados de 
la Consulta Previa, Libre e Informada a 

1 Para consultar el documento final de estas 
directrices y su respectivo resumen ejecutivo, 
así como información complementaria de 
interés, lo invitamos a visitar el micrositio 
de directrices en: http://www.inee.edu.mx/
index.php/proyectos/directrices

GIULIANNA MENDIETA

Pueblos y Comunidades Indígenas so-
bre Evaluación Educativa, a la cual pro-
siguió la revisión y la sistematización de 
hallazgos y recomendaciones de 109 
evaluaciones de programas, así como 
el desarrollo de espacios de interlocu-
ción con actores educativos y comu-
nitarios, y servidores públicos de los 
ámbitos federal y estatal. 

Adicionalmente, el INEE coordinó los 
trabajos de sistematización de los ha-
llazgos reportados por la investigación 
educativa en el tema, realizó una eva-
luación de la política de educación bá-
sica dirigida a la niñez indígena (INEE, 
2016), llevó a cabo un estudio sobre la 
política curricular para la atención edu-
cativa a la población rural indígena de 
educación básica (IISUE e INEE, 2015), 
y abordó la sistematización de diversas 
experiencias escolares, entre las que 
destacan el Método Inductivo Intercul-
tural, el Modelo de Doble Inmersión 
en dos Lenguas Nacionales: Proyecto 
50-50, el Comunalismo en la Escuela: 
el Caso de la Telesecundaria Tetsijtsilin, 
entre otros. De igual forma, el Panora‐
ma Educativo de la Población Indígena 
2015 (INEE y UNICEF, 2016) y otras pu-
blicaciones del Instituto fueron un in-
sumo clave para su elaboración. 
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Las directrices emitidas son las siguientes:

El objetivo de estas directrices es mejorar la educación de más de 
7.3 millones de niñas, niños y adolescentes indígenas de nuestro 
país, con el fin de asegurar que el servicio educativo que reciban 
responda a sus características, independientemente del tipo de es-
cuela a la que asistan. Esto resulta altamente relevante si se consi-
dera que 43% de los estudiantes hablantes de lengua indígena no 
asiste a una escuela primaria de modalidad indígena, y que 1 de 
cada 5 niños mexicanos de 3 a 17 años pertenece a un grupo origi-
nario (INEGI, 2015).

Asimismo, las directrices buscan que las autoridades educativas 
formulen políticas que garanticen los derechos de las comunida-
des indígenas, particularmente el derecho a recibir una educación 

en su lengua y el derecho a ser consul-
tados sobre la educación que reciben, 
ya que éstos son elementos básicos 
para ofrecer una educación pertinen-
te y adecuada al contexto de los es-
tudiantes y, por ende, un mecanismo 
para asegurar su permanencia en la 
escuela y contribuir al logro de mejo-
res resultados educativos. 

Asimismo, estas directrices proponen 
el fortalecimiento de las acciones para 
promover la no discriminación e in-
crementar el aprecio y uso de las len-
guas indígenas, ya que, por ejemplo, de 
acuerdo con la Evaluación de las Con-
diciones Básicas para la Enseñanza y 
el Aprendizaje (ECEA), que realiza el 
INEE, más de 356 mil estudiantes han 
sido castigados por hablar alguna len-
gua indígena. Resulta central impulsar 
que el modelo educativo establezca un 
enfoque intercultural en la educación 
de todos los estudiantes que favorezca 
la revalorización de la riqueza y diversi-
dad cultural de nuestro país.

El 8 de abril de 2017 venció el plazo de 
60 días naturales para que las autori-
dades educativas respondieran a estas 
directrices. Durante este periodo, el 
Instituto realizó diversas acciones para 
comunicar, difundir, reflexionar y pro-
mover su uso.

En relación con la atención de las di-
rectrices, la Ley General de Educación, 
en su artículo 12, fracción XII, establece 
que la autoridad educativa federal de-
berá atender las directrices que emita 

el Instituto para realizar la planeación 
y la programación globales del Siste-
ma Educativo Nacional. Al igual, el ar- 
tículo 15, fracción I, de la Ley del Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la 
Educación estipula que las autorida-
des educativas deberán promover la 
congruencia de los planes, programas 
y acciones que emprendan con las di-
rectrices emitidas por el Instituto con 
base en los resultados de la evaluación.

Por ello, el INEE habrá de dar segui-
miento puntual a la atención de estas 
directrices, ya que resulta imposterga-
ble reenfocar los esfuerzos guberna-
mentales a fin de asegurar una atención 
educativa de calidad para nuestra ni-
ñez indígena.  
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POR FELIPE MARTÍNEZ RIZO
ADAPTACIÓN DE VERÓNICA GARDUÑO

Con la intención de estudiar la tendencia 
de los resultados educativos de la educa-
ción básica nacional a lo largo del tiempo, 
el Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación (INEE) realizó un estudio comparativo 
sobre los niveles de aprendizaje alcanzados por los 
alumnos del Sistema Educativo Nacional (SEN).

Dicho estudio contrastó los resultados de los estudian-
tes de sexto grado de primaria y tercero de secunda-
ria en los años 2000 y 2005. Los resultados arrojaron 
un avance muy significativo tanto en Lectura como 
en Matemáticas para el conjunto de las escuelas pri-
marias del SEN, mientras que en el caso de las secun-
darias el avance fue menor, aunque estadísticamente 
significativo en Lectura, pero no en Matemáticas.

Felipe Martínez Rizo, en Las primarias comunitarias 
y su desempeño. Consideraciones a partir del estu‐
dio comparativo 2000-2005 del INEE (INEE, 2006), 
se enfocó en reflexionar sobre la historia de las escue- 
las multigrado para dar contexto a esos resultados.

En México, dichas escuelas son numerosas, mientras 
que en algunos países en desarrollo forman la ma-
yoría de los planteles; si bien la proporción de los 
alumnos que estudian en ellos es menor, dado su 
reducido tamaño promedio. En países desarrollados 

Las primarias 
comunitarias y 
su desempeño

Los cursos comunitarios deben atender 
a un segmento de la población que vive en 
condiciones particularmente desfavorables.
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también existen escuelas de este tipo destinadas a 
la atención de niños que viven en localidades aleja-
das de las ciudades.

Ofrecemos un fragmento de la publicación original,  
que forma parte de la serie Cuadernos de Investiga-
ción y que puede consultarse en el portal del INEE.

El surgimiento del modelo 
de las escuelas con grados

La adopción del sistema de organización que consiste 
en agrupar a los alumnos de la misma edad, o nivel de 
avance similar, en grupos relativamente homogéneos 
en las escuelas elementales, surgió paulatinamente 
a lo largo del siglo XVIII, para imponerse en el XIX 
como la forma preferente de organización escolar.

La masificación de la enseñanza elemental, consecuen-
cia directa de concebirla como un derecho de todo fu-
turo ciudadano, trajo consigo la necesidad de formas 
de organización que permitieran atender a grandes 
cantidades de alumnos en forma eficiente. Ese proce-
so se desarrolló a diferente ritmo en los diversos países 
de Europa, en paralelo al desarrollo de las ideas de la 
Ilustración. Además de Francia, tuvieron un papel pre-
ponderante en ese proceso Inglaterra, Escocia y Prusia 
primero, y luego los Estados Unidos de América.

El modelo de la universidad de investigación debe 
mucho a la Universidad de Berlín, establecida por 
Humboldt en 1810. Al mismo tiempo se desarrolló un 
sistema de educación elemental con los rasgos mo-
dernos de obligatoriedad y gratuidad, carácter públi-
co y laico.

De la obligatoriedad se deriva el carácter masivo 
de los nuevos sistemas, frente al carácter expresa-
mente minoritario y elitista de sus predecesores; su 

carácter de servicio público implica que 
esté a cargo del Estado y, por ende, que 
sea gratuito –al menos para quienes no 
tienen acceso a otras opciones– y que 
sea laico o, al menos, que ofrezca la 
posibilidad de educación laica a quien 
lo desee, al no depender necesaria-
mente de la Iglesia o el gremio.

El problema de ofrecer educación de 
manera eficiente a numerosos alum-
nos de diferentes niveles en ausencia 
de maestros suficientes fue enfrentado 
en Gran Bretaña y, en particular, en Es-
cocia, donde la Ilustración tuvo espe-
cial vigor, mediante el sistema llamado 
monitorial o tutorial, mejor conocido 
como lancasteriano.

En este modelo el grupo mayor se di-
vide en subgrupos más homogéneos, 
atendidos por uno de los alumnos más 
avanzados, los monitores o tutores. Las 
escuelas organizadas por grados fue-
ron un desarrollo natural del sistema 
de Bell y Lancaster durante el siglo XIX 
(cfr. Thomas y Shaw, 1992, p. 1).

En Francia, tras la Revolución, y a lo 
largo del siglo XIX, el desarrollo del sis-
tema educativo estuvo marcado por 
el conflicto entre la Iglesia católica y 
las tendencias laicas del pensamien- 
to liberal.

Con las leyes de 1881 y 1882, promovi-
das por Jules Ferry, quedó finalmente 
establecida la gratuidad, la obligato- 
riedad y la laicidad de la enseñanza ele-
mental (Gaulupeau, 1992, pp. 63-82).

Consulte la 
publicación en:

Portal del INEE
http://publicaciones.
inee.edu.mx/
buscadorPub/P1/C/123/
P1C123.pdf

Un proceso similar tuvo lugar también 
en los Estados Unidos durante los úl-
timos años del siglo XVIII y la primera 
mitad del XIX, como respuesta a la ne-
cesidad de atender en forma eficiente 
a cantidades crecientes de niños en un 
país cuya población aumentaba en for-
ma explosiva y había asumido con es-
pecial vigor las ideas ilustradas, que 
hacían de la educación un derecho uni-
versal y el medio por excelencia de mo-
vilidad social.

Surgieron así las escuelas de un aula y 
otras de dos plantas: una para la ense-
ñanza de la lectura y otra para la escri-
tura. Por la mañana, los niños aprendían 
a leer en el aula respectiva, mientras las 
niñas ocupaban la otra para aprender a 
escribir; por la tarde, los grupos cambia-
ban de lugar. Luego, a esa organización 
se añadió otro criterio de estratifica-
ción, según el cual se formaban varios 
grupos para el aprendizaje de lectura o 
escritura, según su nivel de avance.

La masificación de la 
enseñanza elemental, 
consecuencia directa de 
concebirla como un derecho 
de todo futuro ciudadano, 
trajo consigo la necesidad 
de formas de organización 
que permitieran atender 
a grandes cantidades de 
alumnos en forma eficiente. 
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La organización por grados aparece de manera completa y emble-
mática en la Grammar School de Quincy, Massachussets, en 1848. 
La escuela tenía cuatro plantas, un aula separada para cada maestro 
y un patio amplio para reuniones generales. El número de alumnos 
permitía agruparlos en forma homogénea y los maestros no debían 
ocuparse ya de toda la gama de edades y niveles, sino que cada uno 
atendía un solo grado.

Generalización del nuevo modelo 
y persistencia del antiguo

La nueva forma de organización, por grados, se impuso pronto 
como el modelo al que debería tenderse, en tanto que el viejo sis-
tema de escuelas de una sola aula fue quedando relegado a la con-
dición de solución de segundo orden, sólo si el modelo de grados 
no podía implementarse por falta de alumnos o maestros suficien-
tes, en poblaciones pequeñas y retiradas.

Para 1860, Estados Unidos había adoptado el sistema en muchos lu-
gares, especialmente en las ciudades. En Francia, la obligatoriedad 
de la educación elemental fue establecida por ley en 1881, y se esti-
ma que, de un total de casi 52 mil primarias públicas que había en 
1900, unas 45 mil, casi 90%, eran multigrado. El porcentaje dismi-
nuyó lentamente: para 1939 era cercano a 60% y en 1990 era toda-
vía de 22% (Brunswic y Valérien, 2004, p. 23).

En la segunda mitad del siglo XX los países más desarrollados, que 
habían conseguido ya la escolarización completa de su población al 
menos con la enseñanza elemental, comenzaron a tomar medidas 
para que toda escuela tuviera todos los grados, considerando que la 
solución multigrado implicaba inevitablemente menos calidad.

Brunswic y Valérien señalan que, a partir de 1960, con Suecia como 
precursor, los países industrializados extendieron la práctica de usar 
autobuses escolares para transportar a los niños de localidades pe-
queñas a escuelas ubicadas en lugares estratégicos, en los que había 
escuelas de organización completa (op.cit., 2004, p. 24).

Por las mismas fechas, en cambio, en 
países de menor desarrollo, donde la 
cobertura completa de la demanda po-
tencial de educación elemental estaba 
todavía lejos de alcanzarse, con una si-
tuación agravada por la explosión de-
mográfica de la segunda mitad del siglo 
XX, surgieron iniciativas para la crea-
ción de escuelas multigrado en lugares 
remotos con el propósito de alcanzar la 
escolarización universal de la población.

A lo largo del siglo XX, y en forma pa-
ralela al proceso antes descrito, hubo 
siempre educadores que destacaron la 
imposibilidad de forzar a todos los ni-
ños a cursar de manera uniforme cierto 
grado a cierta edad, dadas las grandes 
diferencias del desarrollo de cada per-
sona. Por ello diversos modelos peda-
gógicos han propuesto, con diversos 
matices, formas de organización en las 

que no se distinguen grados con la cla-
ridad y rigidez del modelo más exten-
dido en la actualidad. Fue el caso de 
las propuestas de Dewey, Montessori o 
Francisco Ferrer, así como de los planes 
Winnetka y Dalton (Cfr. Oakes y Heck-
man, 1994; Anderson y Purdon, 1994).

Por otra parte, con antecedentes en las 
décadas de 1930 y 1940, y en forma más 
sistemática en las de 1950 y 1960, en Es-
tados Unidos y otros países el modelo 
de escuela sin grados ha vuelto a ser va-
lorado, incluso a ponerse en práctica en 
escuelas con alumnos y maestros sufi-
cientes para tener varios grados pero 
que consideran preferible, pedagógica-
mente, manejar grupos de edades di-
versas, lo cual propicia la interacción 
de alumnos mayores y menores, así 
como el trabajo individual y en grupo. 
(Goodlad y Anderson, 1987, pp. 52-56). 
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En este artículo se plantea un ejercicio de 
aproximación al posible efecto del endu-
recimiento de las políticas antiinmigrantes 
en Estados Unidos (EU, de aquí en adelante) 

en los distintos niveles del sistema educativo mexi-
cano. El aumento de las deportaciones de connacio-
nales residentes en EU podría significar también el 
incremento de niños procedentes de ese país en las 
escuelas mexicanas. Estos niños han mostrado des-
ventajas en términos de asistencia escolar y rezago 
en grados respecto al resto de los alumnos mexica-
nos, así como problemas de adaptación escolar por 
las diferencias lingüísticas y culturales entre ambos 
países. En este sentido, se presenta una serie de desa-
fíos para atender las necesidades la población infantil 
en cuestión y lograr su inclusión educativa, más allá 
de los cambios en el marco normativo para la acredi-
tación de los estudios cursados en el extranjero.

Las políticas antiinmigrantes en EU

Donald Trump prometió la deportación de hasta tres 
millones de indocumentados durante su periodo pre-
sidencial (2017-2021). Entre sus primeras acciones se 
encuentra la ampliación de los criterios de deporta-
ción, lo cual indica que el mandatario se esforzará por 
demostrar su capacidad de cumplir sus promesas al 
electorado que lo llevó al poder. Ahora pueden ser 

EUNICE D. VARGAS VALLE
RODRIGO AGUILAR ZEPEDA

Inmigrantes 
y educación en 
México. Los nuevos 
desafíos en la era Trump
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sujetos de deportación desde las personas con visa vencida hasta 
los acusados por una ofensa criminal; esto amenaza la estancia de 
cerca de seis millones de mexicanos indocumentados residentes en 
EU (Passel y Cohn, 2016).

No obstante, es importante tener en cuenta que las deportaciones 
venían incrementándose desde la administración de George W. Bush 
(2001-2009), especialmente a partir de los ataques terroristas del 
11 de septiembre. Fue entonces cuando la reducción de la inmigración 
indocumentada se convirtió en un eje de la política de seguridad na-
cional, lo cual elevó el número de las deportaciones, particularmen-
te en el primer periodo del presidente Barack Obama (2009-2013).

De acuerdo al Department of Homeland Security (Departamento de 
Seguridad Nacional) de EU (DHS, 2016), el volumen de deportacio-
nes alcanzó los 2 758 000 personas entre 2009 y 2016, de las cuales 
cerca de dos millones eran de nacionalidad mexicana. Tres millo-
nes de deportaciones en un periodo de cuatro años representa un 
aumento cercano a 100% respecto al periodo de Obama, y un total 
aproximado de 500 mil mexicanos expulsados por año. Aunque en 
realidad no está claro si es posible alcanzar esa cifra, México debe 
crear los mecanismos para recibir a los connacionales radicados en 
EU e integrar a sus familias a la sociedad mexicana.

En cuanto a la política antiinmigrante en el ámbito educativo, cabe 
señalar que la designación de Betsy DeVos como Ministra de Educa-
ción en EU podría hacer más complejo el panorama de las posibili-
dades de integración de los hijos de los migrantes mexicanos en ese 
país. Su política educativa gira en torno al fomento de un esquema 
de vales subsidiados para que los padres acudan a la escuela de su 
elección; sin embargo, esto podría implicar un financiamiento me-
nor en las escuelas públicas y sus programas a favor de la equidad 
en las oportunidades de aprendizaje para los grupos vulnerables, 
como los niños inmigrantes.

El impacto en las escuelas de México

Para el Sistema Educativo Nacional (SEN) mexicano, más deporta-
ciones de migrantes significarán más niños y jóvenes que buscarán 
incorporarse a la escuela para continuar sus estudios. Algunos de es-
tos migrantes habían tenido una larga estadía en EU y habían con-
formado sus familias en este país; por lo tanto, la mayoría de los 
menores migrantes que acompañan a sus padres en el retorno a 
México nació en EU: 69% de los menores inmigrantes de EU na-
cieron en EU (INEGI, 2015a). Ahora bien, no todos los deportados 
han traído a sus hijos a México: algunos fueron separados de sus fa-
milias y otros más no tienen menores dependientes. Además, los 
mexicanos provenientes de EU han retornado a México también por 
razones distintas a la deportación, como la reunificación familiar, 
la falta de trabajo y la finalización de sus estudios (INEGI, 2015a). 

A partir de 2008, no sólo las deportaciones, sino los efectos 
de la crisis económica en el empleo y la política 
antiinmigrante en general propiciaron la entrada de 
mexicanos provenientes de EU a territorio nacional.
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Recordemos que, a partir de 2008, no sólo las deportaciones, sino 
los efectos de la crisis económica en el empleo y la política antiinmi-
grante en general propiciaron la entrada de mexicanos provenientes 
de EU a territorio nacional.

En un escenario hipotético, el monto de inmigrantes de EU a México 
en el periodo de Trump podría ser equivalente al monto de aquellos 
que llegaron durante la era de Obama (cuadro 1), aproximadamen-
te 213 mil en edad de cursar primaria o secundaria, 44 mil en edad 
de asistir a la media superior y 171 mil en edad de asistir a la univer-
sidad. Sin embargo, cabe señalar que esta cifra es una aproximación 
alta, que no está considerando otras causas de migración de EU ha-
cia México en la década 2005-2015, como lo fue la crisis económica 
de 2008. Con la recuperación de la economía en EU, los próximos 
cuatro años podría no llegarse a los niveles de migración de EU hacia 
México que fueron alcanzados en el periodo de Obama.

El censo de población aplicado en 2010 arrojó que sólo cerca de 130 
mil niños entre 6 y 14 años, es decir, en edades de cursar primaria y 
secundaria, migraron de EU a México en los cinco años previos, mien-
tras que en la Encuesta Intercensal 2015 se identificaron otros 83 mil 
menores en este grupo de edad (cuadro 1). En el grupo de edad que 
cursa la educación media superior, se ubicaron alrededor de 27 mil 
adolescentes en 2005-2010, y 17 mil en 2015 que llegaron de EU a 
México entre 2005 y 2010.

Grupos de edad 2005-2010 2010-2015 % cambio Total 2005-2015

6-14 129 306 83 287 -36 212 593

15-17 26 838 16 840 -37 43 678

18-24 120 710 50 674 -58 171 384

Total 276 854 150 801 -46 427 655

 CUADRO 1

Inmigrantes de EU en edad de cursar distintos niveles educativos y periodo de arribo. 
México, 2005-2015

Fuente: cálculos propios con base en el Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015 
(INEGI, 2011 y 2015b).

Por último, en el grupo de 18 a 24 años, edad en que se cursa la edu-
cación superior, se identifican alrededor de 120 mil inmigrantes de 
EU en 2010 y sólo cerca de 51 mil en 2015. Como podemos observar, 
la inmigración de niños en edad escolar decreció entre los periodos 
2005-2010 y 2010-2015, pero fue mayor la reducción de jóvenes. En 
parte, esto podría deberse a la protección obtenida desde 2012 a 
través del programa Deferred Action for Childhood Arrivals (DACA) 
para aquellos jóvenes estudiantes indocumentados que ingresaron 
a EU antes de los 16 años y hasta el año 2007. Estos jóvenes fue- 
ron protegidos de ser deportados y obtuvieron permisos laborales.

La capacidad del SEN mexicano

¿Tiene el SEN mexicano la capacidad para incorporar en la escue-
la a estos menores? Al menos en la primaria y la secundaria, podría 
tenerla, pues en estos niveles se ha alcanzado una cobertura esco-
lar alta. No debemos olvidar que estos menores inmigrantes llegan 
en una etapa de la historia demográfica del país en que la canti-
dad de niños en edad de cursar la educación básica había empezado 
a decrecer debido a la intersección de la reducción en el crecimien-
to de la cohorte de mujeres en edad reproductiva y de la tasa global 
de fecundidad (Lam y Marteleto, 2008). Entonces, la presión demo-
gráfica que los niños inmigrantes representan para una matrícula 
en educación primaria y secundaria de alrededor de 21 millones de 
alumnos es muy baja. De hecho, la reducción de la matrícula en al-
gunas escuelas de México podría permitir una inversión mayor en 
poblaciones vulnerables y en la mejora de la calidad educativa.

En cambio, el posible aumento de la inmigración de adolescentes en 
edad de cursar la media superior es un problema adicional al enor-
me desafío que este nivel enfrenta en términos de cobertura esco-
lar, debido a severos problemas de acceso y una elevada deserción. 
En 2012 el artículo 3º constitucional se modificó estableciendo la 
obligatoriedad de la educación media superior, así como el plan 
de lograrla mediante el incremento paulatino de su cobertura has-
ta alcanzar su universalización en el ciclo escolar 2021-2022. La co-
bertura en este nivel, que se ubicaba en 65.5% en 2012, sólo se 
incrementó 5.5 puntos porcentuales hasta 2015, con una matrícula 
de alrededor de 5 millones (SEP, 2015a). Sin embargo, el incremento 
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anual debería haber sido mayor a 4 puntos porcen-
tuales para alcanzar la meta propuesta. La educación 
media superior debe atender a cerca de 2 millones de 
jóvenes que están fuera del sistema escolar, e incor-
porar a los inmigrantes de EU que pudiesen llegar en 
los próximos años.

En el caso de la educación superior, la situación es si-
milar. Aunque ésta no tiene el carácter de obligatorio, 
factores como el aumento de la demanda, el reduci-
do acceso a universidades públicas y la absorción de 
sólo 69% de los egresados de la media superior (SEP, 
2015a) complican el panorama. Además, aunque se 
han flexibilizado los requisitos para la revalidación de 
estudios cursados en el extranjero en educación bási-
ca, la inserción escolar en el nivel superior es más difí-
cil: se requieren apostillas, traducciones y mínimos de 
equivalencias de contenidos programáticos. En este 
sentido, aunque Trump ha declarado que el programa 
DACA continuará, existe incertidumbre sobre la prote- 
cción real del programa, que ha quedado en entredicho 
debido a las recientes detenciones de algunos jóvenes 
inscritos en dicho programa: Daniel Ramírez Medina y 
Juan Manuel Montes Bojórquez. Por lo tanto, existe la 
necesidad de crear un programa paralelo a DACA para 
incorporar en las universidades mexicanas a los estu-
diantes que han logrado protección provisional en EU.

Una característica relevante de la inmigración de ni-
ños y jóvenes en edad escolar es la heterogeneidad 
respecto de su distribución a lo largo y ancho de la Re-
pública Mexicana. La inmigración se concentra en al-
gunas entidades: 10 de ellas alojan 61% de los niños y 
jóvenes inmigrantes (cuadro 2). En orden de mayor a 
menor número de inmigrantes, estas entidades son: 
Jalisco, Baja California, Michoacán, Estado de Méxi-
co, Guanajuato, Chihuahua, Sonora, Puebla, Veracruz 
y Oaxaca, de manera que ahí podría redoblarse una 
serie de estrategias enfocadas a la inserción oportu-
na de niños inmigrantes.

Al observar el porcentaje de inmigrantes de EU, en la población to-
tal de 6 a 24 años notamos que cinco de las entidades con el ma-
yor número de ellos también tienen concentraciones muy altas en 
términos relativos (cuadro 3). Tal es el caso de Baja California, con 
12 migrantes de EU por cada 1 000 niños y jóvenes; Michoacán, So-
nora y Chihuahua, con 7 por cada 1 000; y Jalisco, con 6 por cada 
1 000. A esta lista se añaden otras entidades cuyas poblaciones de 
inmigrantes provenientes de EU, en términos absolutos, son más 

Aunque se han 
flexibilizado los 
requisitos para 
la revalidación 
de estudios 
cursados en 
el extranjero 
en educación 
básica, la 
inserción 
escolar en el 
nivel superior 
es más difícil.

Entidad 6 a 14 15 a 17 18 a 24 Total
Jalisco  9 023  1 787  4 363  15 173 
Baja California  6 482  1 709  5 426  13 617 
Michoacán  7 117  1 228  3 592  11 937 
México  5 366  1 153  2 953  9 472 
Guanajuato  4 949  1 062  3 187  9 198 
Chihuahua  4 498  1 119  3 091  8 708 
Sonora  3 357  925  2 703  6 985 
Puebla  3 428  477  1 806  5 711 
Veracruz  3 229  616  1 662  5 507 
Oaxaca  3 347  323  1 630  5 300 

 CUADRO 2

Entidades con mayor número de inmigrantes recientes de EU por grupos 
de edad. México, 2015

Fuente: cálculos propios con base en la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015b).

Entidad Por mil
Baja California 11.9
Colima 8.5
Nayarit 8.1
Michoacán 7.3
Sonora 7.1
Zacatecas 7.1
Chihuahua 7.0
Jalisco 5.5
Aguascalientes 5.0
Morelos 4.9

 CUADRO 3

Entidades con mayor proporción de inmigrantes recientes de EU entre 
6 y 24 años. México, 2015.

Fuente: cálculos propios con base en la Encuesta Intercensal 2015 (INEGI, 2015b).
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pequeñas, pero representan propor-
ciones notables respecto a niños y jó-
venes residentes; éstas son Colima y 
Nayarit, con 8 niños inmigrantes por 
cada 1 000 residentes en edad esco-
lar; Zacatecas, con 7 niños por cada 
1 000; y Aguascalientes y Morelos, 
con 5 niños por cada 1 000 residentes 
cada uno.

Diversos estudios han documentado las 
más bajas tasas de asistencia escolar 
y más alto rezago en grados en educa-
ción básica y media superior de los niños 
inmigrantes de EU (Aguilar, 2014; Var-
gas y Camacho, 2015). Por ejemplo, con 
datos de 2010 (cuadro 4), su asistencia 
escolar fue sistemáticamente más baja 
respecto a la población no inmigran-
te. Estos resultados permiten acercar el 
lente al panorama general de desventa-
ja que enfrenta la población migrante 
en los distintos grupos de edad.

Cabe indicar que las diferencias en asis-
tencia por inmigración reciente de EU 
varían de acuerdo a la condición rural 
o urbana de la localidad de residencia, 
ya que éste es un fenómeno localizado 

en ciertos espacios con perfiles edu-
cativos heterogéneos. En 2010, en las 
áreas rurales los inmigrantes registra-
ron una asistencia escolar ligeramen-
te mayor y un rezago en grados menor 
que sus contrapartes no migrantes. Por 
el contrario, en las áreas de cien mil ha-
bitantes o más los niños procedentes 
de EU mostraron una asistencia escolar 
más baja y mayor rezago que el resto 
de los niños mexicanos en estas zonas 
(Vargas y Camacho, 2015).

Entre los factores asociados a las des-
ventajas educativas de los niños inmi-
grantes provenientes de EU, se ubican 
aquellas vinculadas a la inserción escolar 
y las relativas a la integración en las au-
las (Zúñiga, Hamann y Sánchez, 2008). 
Por un lado, respecto a las barreras para 
la incorporación al sistema educativo 
mexicano se han encontrado: la inexis-
tencia de documentos que acrediten sus 
estudios y su identidad, las dificultades 
para conseguir estos documentos apos-
tillados y traducidos, y la falta de conoci-
miento sobre los requisitos de admisión 
para los niños procedentes del extran-
jero por parte de los padres de familia y 

de los directivos de las escuelas. Por otro lado, en cuanto a las barre-
ras para la integración escolar de los estudiantes inmigrantes se en-
cuentran: el limitado conocimiento del idioma español de los niños, 
principalmente para leer y escribir; la discontinuidad de los conteni-
dos curriculares; la invisibilidad de estos niños frente a los maestros; 
la escasez de apoyo especial para el desarrollo de las habilidades lin-
güísticas; la falta de aceptación por parte de los pares y los proble-
mas de separación familiar y pobreza, entre otros aspectos.

Acciones gubernamentales para la educación 
de los niños inmigrantes

El gobierno mexicano ha atendido el problema de la inserción edu-
cativa de estos niños migrantes a través de distintas acciones como 
el Programa Binacional de Educación Migrante (Probem), la elimina-
ción de la apostilla en documentos expedidos en EU y su traducción 
oficial, y la reciente iniciativa del ejecutivo federal para la flexibiliza-
ción de los requisitos de admisión en el nivel superior. Cabe señalar 
que, en los casos de los cambios a la normatividad de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), organizaciones civiles y académicos han 
desempeñado un papel fundamental para impulsar las reformas al 
comunicar al Estado las consecuencias negativas de la rigidez de la 
normatividad en el contexto migratorio contemporáneo.

Edad Asistencia escolar No inmigrante Inmigrante

5 a 11 años
Sí 95.6 92.5
No 4.4 7.5
Total 100.0 100.0

12 a 14 años
Sí 91.4 89.3
No 8.6 10.7
Total 100.0 100.0

15 a 17 años
Sí 67.2 64.8
No 32.8 35.2
Total 100.0 100.0

 CUADRO 4

Porcentaje de asistencia escolar por inmigración reciente de EU y edad. 
México, 2010

Fuente: cálculos propios con base en los microdatos del Censo de Población y Vivienda 2010 
(INEGI, 2011).
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El Probem nació hace más de tres décadas en apoyo a la continui-
dad escolar de niños y jóvenes migrantes en ambos lados de la fron-
tera, como resultado de la colaboración binacional entre México y 
EU. En el país vecino, el programa se ha enfocado en promover la ca-
pacitación de maestros bilingües necesarios para la comunidad de 
origen mexicano y los intercambios culturales. En México, si bien el 
objetivo del programa era, al inicio, atender las necesidades de in-
corporación de los niños que cursan una parte del año escolar en 
México y otra en EU, las necesidades de integración aumentaron 
por la escalada de la migración de retorno en la última década, am-
pliándose los grupos poblacionales de atención.

En cada entidad del país, a través de los sistemas educativos es-
tatales, el Probem da seguimiento a la inserción escolar de niños 
provenientes del extranjero. En un primer momento se captan las 
solicitudes de inscripción de los migrantes en determinada escue-
la, para lo cual se solicita la información escolar del menor y se 
aplica un examen para la revalidación de estudios para su coloca-
ción, o bien, se utiliza el documento de Transferencia del Estudiante 
Migrante Binacional México-Estados Unidos del último grado cursa-
do, si el menor lo obtuvo allá. En un segundo momento, para facili-
tar la integración escolar, en algunas entidades se realizan grupos de 
apoyo psicopedagógico o talleres de inglés y de español, entre otras 
estrategias. Cabe señalar que éstas varían de acuerdo con el presu-
puesto y las políticas estatales, pues dependen de la administración 
de cada entidad.

Otra acción gubernamental de atención a los migrantes interna-
cionales fue la eliminación de la apostilla y la traducción oficial de 
los documentos generados en EU. Con el fin de garantizar el acceso 
escolar y la progresión educativa de esos grupos vulnerables, se mo-
dificó el Acuerdo Secretarial 286 de la SEP sobre las normas para la 
acreditación, certificación y revalidación de los estudios cursados en 
el extranjero. El 15 de junio de 2015 la SEP lanzó un comunicado in-
formando del cambio en los requisitos para realizar estos trámites 
en educación básica y media superior; de esta fecha en adelante, 
para la revalidación de los estudios en estos niveles educativos no 
fueron necesarias las apostillas ni las traducciones de los documen-
tos escolares y de identidad expedidos en EU por parte de peritos 
traductores, consulados o instituciones educativas.

Aunque estos requerimientos para la incorporación a la educación 
básica y media superior han sido eliminados, en algunas escuelas 
todavía se solicitan. En este sentido sigue siendo indispensable la 
difusión de las modificaciones a la normatividad de la SEP entre 
el personal de Control Escolar, los supervisores y los directores de 
las escuelas, así como de los requisitos para la inscripción escolar en 
México entre los migrantes y entre connacionales mexicanos en EU 
a través de la red consular.

Ante el entorno desfavorable por el endurecimiento de las políticas 
antinmigrantes tras la elección presidencial en EU, se han propuesto 
otras seis modificaciones a la Ley General de Educación en iniciativa 

Las necesidades de integración aumentaron por la escalada 
de la migración de retorno en la última década, ampliándose 
los grupos poblacionales de atención.
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preferente. Ésta considera la modificación de los artículos 14, 33, 
60, 61, 62 y 63 de dicha ley, así como de diversos lineamientos del 
Acuerdo Secretarial 286, cuya reforma apenas había sido efectuada 
dos años antes.

Lo que se busca es flexibilizar los requisitos de entrada al nivel su-
perior de educación. En términos llanos, significa facilitar el acceso 
a la universidad de los jóvenes migrantes mexicanos en EU que de-
cidan venir al país, incluyendo a los deportados. La migración hacia 
México de los jóvenes de 18 a 24 aumentó considerablemente entre 
2000 y 2010, para luego disminuir en el último lustro, posiblemente 
por la protección a la deportación obtenida por el DACA. Sin embar-
go, la incertidumbre en torno al programa ha creado fuertes pre-
siones tanto en México como en EU por parte de las organizaciones 
civiles para la creación de oportunidades que faciliten su continui-
dad escolar en ambos lados de la frontera México-Estados Unidos.

¿Qué significa flexibilizar los requisitos de entrada al nivel superior? 
Entre los cambios más importantes, se propone expandir las modi-
ficaciones del Acuerdo Secretarial 286 en cuanto a la eliminación de 
apostillas y traducciones oficiales a la educación superior. Las au-
toridades educativas también tendrán la facultad de dar atención 
preferente a grupos vulnerables, entre ellos los migrantes. Además, 
la SEP concede a las universidades públicas y privadas con validez 
oficial otorgar revalidaciones y equivalencias parciales de estudios. 
La propuesta incluye un ajuste en la disminución de los contenidos 
equiparables de las materias cursadas en EU y las que se ofrecen en 
la universidad receptora, para aceptarse la revalidación. No obstan-
te, desde posturas críticas se indica que los contenidos de la univer-
sidad de dos años en EU (Community College, donde muchos de los 
dreamers estudian) son de difícil equiparación con los programas de 
las universidades mexicanas.

¿Qué retos presenta la inserción 
de los migrantes para el sistema educativo?

El panorama general descrito plantea una serie de retos importantes 
en el proceso de inserción de los niños y jóvenes inmigrantes de EU 
al sistema educativo en México. En primer lugar, se tiene el reto de 

eliminar la brecha en asistencia escolar entre la pobla-
ción no migrante y la migrante a través de la implemen-
tación de los nuevos acuerdos de la normativa escolar 
en los niveles básico y medio superior. Para ello es ne-
cesaria la capacitación al personal de los sistemas edu-
cativos estatales en todos los planteles educativos del 
país, más allá de circulares internas; además, un pro-
grama de becas para los niños inmigrantes recientes 
de EU podría beneficiar a aquellos que no puedan acu-
dir a la escuela por falta de recursos.

Un segundo reto es incorporar a los adolescentes en 
el nivel medio superior al mismo tiempo que se inten-
ta ampliar la cobertura escolar total, particularmente 
en zonas rurales o en las periferias urbanas. En EU el 
porcentaje de asistencia escolar de alumnos de entre 
14 y 17 años está por arriba de 90% desde 1990 (NCES, 
2016), pero en México el sistema aún no tiene la capa-
cidad de alcanzar estos niveles, lo cual puede mermar 
las oportunidades educativas de quienes se trasla-
dan del sistema escolar norteamericano al mexicano, 
en especial en ciertas zonas geográficas.

Un tercer reto es brindar admisión y apoyo a los jó-
venes provenientes de EU que desean iniciar o conti-
nuar su educación universitaria en México, aceptando 
su documentación y haciendo el proceso de revalida-
ción más sencillo. Además, también en este nivel la 
creación de algunos programas de empleo universi-
tario, como tutores del idioma inglés, por ejemplo, 

Lo que se busca es flexibilizar los requisitos de entrada al 
nivel superior de educación. En términos llanos, significa 
facilitar el acceso a la universidad de los jóvenes migrantes 
mexicanos en Estados Unidos que decidan venir al país, 
incluyendo a los deportados.
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podría ayudar a los dreamers a financiar sus estudios, fomentar su 
integración social y coadyuvar a mejorar la calidad de las universi-
dades mexicanas.

Un cuarto reto consiste en apoyar la integración académica de la po-
blación migrante en las escuelas mexicanas. Un porcentaje importan-
te se incorpora al sistema escolar mexicano por primera vez. La lengua 
que domina la mayoría de esos niños es el inglés, pero las escuelas 
en México funcionan casi exclusivamente en español, por lo cual se 
requieren estrategias de integración lingüística, por ejemplo cursos 
de inglés como segundo idioma. El apoyo psicopedagógico también 
es importante puesto que los contenidos programáticos y los méto-
dos de enseñanza son distintos a los de las escuelas de origen.

En general, la inmigración de niños y jóvenes de EU implica re-
pensar los contenidos programáticos de los niveles de educación 
obligatoria para lograr un mayor fomento de la inclusión de los mi-
grantes, así como reforzar la educación en el idioma inglés como 
competencia básica para el desarrollo social y económico de los 
educandos. Si tomamos en cuenta que los inmigrantes de EU naci-
dos en ese país tendrán la oportunidad de incorporarse al mercado 
laboral estadunidense, es fundamental que estos niños no pierdan 
las competencias lingüísticas adquiridas en el extranjero, sino que 
continúen desarrollándolas.

Ante estos retos es imprescindible contar con diagnósticos que 
permitan evaluar las necesidades de los migrantes en los distin-
tos niveles educativos en México, e identificar los grupos en ma-
yor riesgo de no insertarse en la escuela, de abandonarla y de no 
adaptarse a sus nuevos entornos educativos. Esto permitirá hacer 
un uso más eficiente de los escasos recursos económicos con que 
cuenta la educación pública tras los recortes presupuestales en las 

instituciones gubernamentales. Si bien los cambios en la normativa  
escolar favorecen a la población migrante en general y son el mar-
co legal que permite su inclusión, se requieren también programas 
de apoyo económico e integración académica focalizados, que res-
pondan a las necesidades de los inmigrantes de EU en las áreas 
donde se concentran.  
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La Escuela Primaria “Ignacio L. Vallarta” es, a simple vista, 
como cualquier otra escuela de la Ciudad de México: niños 
jugando en el patio, salones llenos de libros y estudiantes 
entusiasmados por la llegada del receso. Sin embargo, en 

sus entrañas se dibuja un porvenir lleno de esperanza, pues es una 
de las escuelas públicas más sobresalientes de la capital mexicana.

Aunque enfrenta problemas de infraestructura, falta de material 
para trabajar, e incluso el riesgo de caída de una de las bardas del 
predio, ha demostrado que los logros y avances académicos de-
penden de la calidad de los maestros, de una correcta organiza-
ción de la dirección y de la amplia participación de los padres y 
madres de familia.

Escuela Primaria
Ignacio L. Vallarta: 
un oasis educativo

La Escuela Primaria de Jornada ampliada “Ignacio L. 
Vallarta”, ubicada en la calle de Durango en la delegación 
Cuauhtémoc, ha sido reconocida por sus logros académicos 
en distintas áreas, los cuales se han visto reflejados en 
pruebas estandarizadas, como la del Plan Nacional para 
la Evaluación de los Aprendizajes (Planea). 

En la edición 2015 de Planea, en el área de Lenguaje y Comunica-
ción, 75.1% de los alumnos se encuentran en los niveles más altos, 
III y IV, de conocimientos, mientras que en Matemáticas, 68.8% de 
los estudiantes se ubican en esos mismos niveles.1 

Para la directora del plantel, Judith Bastida, estos resultados se lo-
gran sólo con la participación proactiva de los docentes.

En nuestra escuela hay maestros que llegan una hora antes del 
inicio de la jornada escolar. Preparan su material, se reúnen con 
padres de familia y niños que requieren asesoría extra y buscan 
una mejora en las estrategias pedagógicas que aplicarán.

Aunado a esto, señala que siempre han demostrado tener amplia 
disposición para desarrollar su trabajo en las condiciones que se 
presenten. Muchos de ellos tienen que poner recursos, materiales 
o infraestructura propia para trabajar. La directora menciona que 

1 http://201.175.30.178/PLANEA/Resultados2015/Basica2015/R15baCCTGeneral.aspx

Más allá de la reforma

Mayo-agosto 2017

Caso por caso52

Red

http://201.175.30.178/PLANEA/Resultados2015/Basica2015/R15baCCTGeneral.aspx
http://www.inee.edu.mx/index.php/publicaciones-micrositio/blog-revista-red


si bien desde la dirección procura siempre apoyar su labor, muchas 
veces los recursos no alcanzan, por lo que se ven forzados a tomar 
esas acciones.

Otra clave del desarrollo es la forma colaborativa en la que se 
han organizado internamente. Los maestros se reúnen para 
compartir sus experiencias, analizan los resultados de su tra-
bajo, crean nuevas estrategias y, finalmente, supervisan entre 
ellos que todo vaya marchando bien. De esta forma pueden 
tener una mayor retroalimentación de sus labores y logran 
más beneficios en el aprendizaje de sus alumnos.

Optimista, señala que la reforma educativa impulsada por el actual 
gobierno sólo ha sido uno de muchos retos que en conjunto han 
vencido, en especial en el tema de la evaluación educativa.

Aunque reconoce que existen muchos temores, poca información 
y desconfianza generalizada a estos cambios, los docentes de este 
centro educativo lo han tomado como un impulso para seguir pre-
parándose y sobresalir como profesionales. “La reforma, evaluación 
y en general todas las modificaciones realizadas en materia educa-
tiva la han sabido adoptar los maestros y, en consecuencia, mejorar 
y modernizar su forma de trabajo”, finaliza.

Pequeños lectores, grandes aprendizajes

Visitamos al primer grado. Sin saber previamente de nuestra pre-
sencia, la profesora Marlín Hernández nos invitó a escuchar las ex-
posiciones que en ese momento realizaban los pequeños. Con gran 
fluidez, objetividad y precisión, los alumnos comenzaron una amplia 
y clara exposición sobre las diferencias entre los animales de distin-
tas especies.

Al azar, cada estudiante, de no más de 7 años, desfiló para expli-
car las respectivas ilustraciones preparadas para esta actividad con 
ayuda de sus padres. Sin guion ni ayuda de textos o material me-
morizado, los estudiantes hacían referencia a lecturas previas de 
Ciencias Naturales. Presenciábamos entonces que las estrategias 
de comprensión de lectura dieron resultado.

Según la profesora, quien lleva poco 
más de 10 años de servicio, una de las 
claves para alcanzar estos logros es, 
primero, tener gran pasión por la ense-
ñanza, por lo que los alumnos perciben 
de inmediato y responden positiva-
mente a cada una de las estrategias 
de aprendizaje.

Otro punto importante para lograr su 
trabajo, explica, es apegarse a los 14 
principios pedagógicos de la nueva pro-
puesta curricular: enfocarse en el proce-
so de aprendizaje; tener en cuenta los 
saberes previos del alumno; diseñar si-
tuaciones didácticas que propicien el 
aprendizaje situado; reconocer la natu-
raleza social del conocimiento; dar un 
fuerte peso a la motivación intrínseca 
del estudiante; favorecer la cultura del 
aprendizaje; promover la relación inter-
disciplinaria; ofrecer acompañamiento 
al aprendizaje; reconocer la existencia y 
el valor del aprendizaje informal; enten-
der la evaluación como un proceso re-
lacionado con la planeación; superar la 

visión de la disciplina como mero cum-
plimiento de normas; modelar el apren-
dizaje; mostrar interés por los intereses 
de los alumnos; y revalorizar y redefinir 
la función del docente.

Sin embargo, aclara que estos 14 princi-
pios ya eran aplicados por ella y sus com-
pañeros mucho tiempo antes de que 
iniciara la reforma: “no sólo en esta es-
cuela, sino en la mayoría de los centros 
educativos donde existen profesores a 
los que les gusta innovar y prepararse 
constantemente”.

La profesora Hernández comenta que 
una de sus satisfacciones durante to-
dos estos años es la alegría de ver que 
sus alumnos aprenden a escribir y com-
prenden lo que leen. 

“Si en algo se puede traducir mi ale-
gría es en ver que he formado grandes 
lectores, quienes a su vez comparten 
esta pasión con sus padres, hermanos 
y compañeros”, concluye.

Marlín Hernández
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Los profesores son 
promotores del cambio
en calidad educativa: 
Manuel Gil Antón

El académico e investigador de El Co-
legio de México señala que los prin-
cipales promotores del cambio en la 
calidad educativa son los profesores: 
“A pesar de que carecen de un correc-
to acompañamiento en su desarrollo 
profesional y estabilidad laboral, siem-
pre son agentes de cambio”, comenta.

El también Director Académico del 
portal Educación Futura, explica:  “En 
las escuelas existen maestros que, 
más allá de la reforma, realizan un es-
tupendo trabajo: son innovadores, ha-
cen su trabajo con profesionalismo y 
se capacitan constantemente. Sin em-
bargo, las condiciones en las que se 
desempeñan no son las óptimas”.

Por ello considera necesario revisar 
el modelo educativo, a fin de que su 
construcción involucre la voz integral 
del magisterio: sus propuestas, nece-
sidades y buenas prácticas.

Atender la pluralidad, fundamental
en el desarrollo de los niños

Según la profesora Daniela Olivera, del sexto grado, para que en un 
salón existan buenos resultados, lo primero que debe sobresalir es 
la vocación del maestro, la cual le permitirá enaltecer las capacida-
des de sus alumnos.

A partir de esto, precisa, los docentes deben reconocer sus capaci-
dades, necesidades y rezagos a fin de encontrar las mejores estrate-
gias para su desarrollo. Una de las características que deben trabajar 
todos sus compañeros, comenta, es la habilidad de entender la gran 
pluralidad de situaciones que se viven dentro y fuera del salón.

Teniendo esta habilidad, la relación con los niños se vuelve 
más fácil, mejoran tus estrategias de enseñanza, y formas un 
gran apego y aprecio con ellos.

En este sentido, explica que esta tarea debe complementarse con la 
de los padres de familia, quienes son una parte indispensable en el 
ciclo de aprendizaje.

Se debe hacer conciencia [de] que el trabajo es en equipo. De-
bemos trabajar en conjunto. En la escuela, los niños son nues-
tra responsabilidad por seis horas, pero para los padres es un 
trabajo de toda la vida. Si ellos educan bien en casa y nosotros 
colaboramos en las escuelas, tendremos excelentes resultados.

Más allá de la reforma educa-
tiva, es fundamental conocer a 
los alumnos, nuestro entorno y 
los contextos. Pueden escribir mil 
cosas, hacer cientos de cambios 
en las políticas educativas y mo-
ver a funcionarios de todos los 
niveles, pero si los maestros no 
se comprometen en poder abar-
car todos los contextos que en la 
escuela convergen, no habrá un 
verdadero avance en el desarro-
llo integral de los estudiantes.

Trabajo colaborativo, clave 
del desarrollo académico

Rocío Abarca es una maestra con ex- 
periencia, originaria del estado de Gue-
rrero. Tiene más de 20 años de servi-
cio y en la última prueba Planea todos 
sus alumnos obtuvieron un resultado 
excelente.

Diariamente, casi como un ritual, reali-
za su planeación de clases, la cual está 
puntualmente enfocada en las necesi-
dades y características de sus alumnos; 
ella garantiza así que los contenidos se 
recibirán con mucha efectividad y serán 
significativos para cada uno de ellos.

El grupo con el que trabaja actualmen-
te comenzó el ciclo escolar con gran-
des rezagos. Durante el año pasado, 
los alumnos tuvieron seis profesores 
distintos, lo cual implicó dificultades en 
términos de continuidad.

Decidió entonces que era necesario co-
menzar media hora antes sus activida-
des académicas, y a partir de entonces 
los pequeños comenzaron a tener gran-
des avances: mejoraron sus calificacio-
nes, adquirieron más conocimientos y 
aumentó la relación positiva entre los 
compañeros y la maestra.

Daniela Olivera
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Para ella, una de las mejores estrate-
gias de aprendizaje es hacer colabora-
tiva la enseñanza. 

Si detecto a alumnos con algún 
rezago en cualquier materia, for-
mo equipos que complementen 
la situación: niños avanzados, ha-
ciendo equipo con los regulares y 
rezagados; así, logro que se ayu-
den entre ellos y surja un senti-
miento de cooperación mutuo.

Para la profesora uno de los factores 
más importantes son los padres, quie-
nes deben participar activamente en 
los procesos de aprendizaje. Para que 
esto suceda, en cada periodo realiza 
una junta donde les explica los conte-
nidos que abordará, y organiza, al mis-
mo tiempo, una clase dirigida a ellos 
a fin de que también sepan realizar 
los ejercicios, se apoderen del conoci-
miento que está por impartirse y, de 
esta forma, puedan apoyar el aprendi-
zaje de sus hijos.

Hace unos días preparé una clase 
especial de fracciones y divisiones 
para los padres. Esta es una estra-
tegia muy efectiva, pues así pue-
den asegurar que las tareas que 
los niños realizan sean elaboradas 
correctamente y puedan darles un 
mayor apoyo al respecto.

Pero no todo ha sido fácil. La maestra 
Rocío Abarca considera que aún hay 
mucho por hacer, sobre todo por parte 
de las autoridades educativas.

En tono de reclamo, advierte que los 
maestros en esta escuela —como en 
muchas otras— dan todo su esfuerzo 
por ver buenos resultados y apoyar a 
los alumnos; sin embargo, las autorida-
des no han respondido como debe ser.

En esta escuela tenemos muchas 
carencias: no tenemos material, 
ni recursos suficientes, se nos 
puede caer una barda, el edifi-
cio no aguanta a más de 20 niños 

por aula, falta accesibilidad para 
niños con discapacidad, etcétera.

Y a pesar de todo, los resultados 
se han dado gracias al compromi-
so de maestros, padres, directora 
y personal administrativo.

La profesora señala que la reforma no 
se ha visto en la mejora de esta escue-
la, pues con o sin modificaciones, los 
maestros dan su mejor esfuerzo, y con-
sidera que esos resultados deberían 
verse también reflejados en una escue-
la con innovaciones y mejoras.

Retos pendientes

Más allá de la reforma educativa, exis-
ten prácticas que desde hace varios 
años han comenzado una transforma-
ción desde las entrañas del sistema 
escolar en cada plantel.

Sin duda, los cambios son visibles y 
necesarios, pues las nuevas genera-
ciones tienen necesidades completa-
mente distintas que las de hace apenas 
10 años; los profesores forman la pieza 
más importante en la estructura para 
lograr mejores resultados.

Los retos aún son enormes. Los resul-
tados de la última prueba PISA colocan 
a México en los últimos lugares de cali-
dad educativa —en las últimas 15 posi-
ciones— obteniendo 416 puntos frente 
a los 492 de los 34 países que confor-
man la OCDE.

  Los profesores forman la 
pieza más importante en 
la estructura para lograr 
mejores resultados.

Esta misma prueba confirma que en 
nuestro país 48% de los alumnos eva-
luados registra conocimientos insufi-
cientes en el área de Ciencias, 42% lo 
hace en Lectura y 57% en Matemáticas.

Es por ello que una escuela como la Pri-
maria “Ignacio L. Vallarta” debe com-
partir sus conocimientos, estrategias y 
formas de trabajo para impulsar a otros 
centros educativos a mejorar e innovar 
el quehacer de los docentes.  

Rocío Abarca
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Así comencé a enseñar Geografía en los años 80. Mis alum-
nos tenían que aprender, de memoria, países y capitales, 
los nombres de mares, ríos, mesetas y cordilleras, el siste-
ma planetario, etcétera; todo como parte de las ciencias 

sociales y luego de las ciencias naturales. Entonces no importaba 
si ellos tenían nociones claras del espacio geográfico, o si lograban 
comprender concepciones más abstractas como el espacio sideral 
o el relieve; era suficiente con que dibujaran de azul los ríos en un 
mapa y de café las cordilleras, que anotaran nombres de países o es-
tados en un mapa con la división política. Por eso, no es extraño que 
los viernes, cuando a mis alumnos les tocaba elegir un tema de es-
tudio, prefirieran Matemáticas que Geografía.

—  Maestra, ¿hoy nos va a preguntar países 
y capitales? Porque yo ya me los aprendí.

— ¿De todos los continentes? 
— ¡No! Sólo de América. ¡Pregúnteme!
— ¿Y los puedes identificar en el mapa?
— Mmm, no todos.

Enseñanza de la 
geografía
                          en primaria

ELIZABETH CARBAJAL HUERTA
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En los 90, las cosas cambiaron, en primero y segun-
do grado se enseñaban de manera integrada Geogra-
fía, Ciencias Naturales, Historia y Educación Cívica, se 
trataba de desarrollar nociones espacio-temporales 
en los alumnos, y como método didáctico: partir de 
lo conocido y cercano, que era el lugar donde vivían, 
hasta aspectos más alejados de ellos como su entidad 
federativa. De tercero a sexto se estudiaban conteni-
dos específicos de Geografía no memorista. Sin em-
bargo, en la realidad, a veces era difícil evitar el sesgo 
hacia la fragmentación de los contenidos y el recur-
so memorístico, la propuesta de contenidos, aunque 
sonaba coherente, en la práctica parecía poco sus-
tancial, así que no pude evitar volver a las antiguas 
prácticas de enseñanza.

Con el tiempo, fuera del aula de la primaria, ya como 
pedagoga y como docente de profesores en formación 
y en servicio, con nuevos programas, donde se revalo-
ra la enseñanza de la Geografía, nos dimos cuenta (mis 

alumnos-docentes y yo) de que el enfoque 
por competencias tiene un 
discurso convincente y en 
gran medida impecable. 

Las cinco competencias geo-
gráficas –reforzadas por con-

ceptos, habilidades y actitudes 
claramente especificadas– toman 

en cuenta las fuerzas cognitivas del 
alumnado de primaria y propician el 

desarrollo de sus nociones temporales 
y espaciales, que los preparan para el 

pensamiento abstracto.

El trabajo por proyectos impide la 
fragmentación del conocimiento y el 
aprendizaje mecánico que se privile-
giaba en las propuestas curriculares de 
hace algunas décadas.

Los contenidos tienen una secuencia 
lógica y coherente tanto en la sucesión 
vertical como en la horizontal, por lo 
que me parecen adecuados y pertinen-
tes. Sin embargo, considerando todo el 
conjunto de materias que conforman 
el currículo de primaria, el programa 
de Geografía, al igual que las experien-
cias anteriores, sigue muy cargado de 
contenidos, lo que supone el riesgo 
de convertirse en una práctica acade-
micista dentro del aula.

Por si fuera poco, aun con las bondades 
que ofrecen los programas de Geogra-
fía vigentes para primaria, y los exce-
lentes apoyos didácticos que existen 
en la red, las condiciones en el aula si-
guen siendo difíciles. Por un lado, las 
evaluaciones externas a las que se tie-
nen que someter alumnos y profesores 
privilegian la enseñanza y el aprendi-
zaje de Matemáticas y Español; en se-
gundo lugar, las ciencias; y al final del 
área social, la Geografía. Por otra par-
te, las necesidades sociales para dismi-
nuir los niveles de violencia entre pares 
y los efectos del narcotráfico en nues-
tro país centran las miradas en la for-
mación cívica y ética, así como en los 
programas emergentes para educar 
para la convivencia sana y pacífica, sin 
mayores resultados pero sí con un alto 
consumo del tiempo dedicado a la jor-
nada escolar.

Además, el horario escolar tiene que 
alcanzar para enseñar y aprender 
varias materias, para que los alum-
nos participen en múltiples concursos 

la propuesta de contenidos, 
aunque sonaba coherente, 
en la práctica parecía poco 
sustancial, así que no pude 
evitar volver a las antiguas 
prácticas de enseñanza.” 

El trabajo por proyectos 
impide la fragmentación 
del conocimiento y el 
aprendizaje mecánico que 
se privilegiaba en las 
propuestas curriculares 
de hace algunas décadas.” 
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(provenientes de diferentes secretarías de estado y 
de organizaciones de la sociedad civil), para ense-
ñarlos a convivir y comportarse, para llenar registros 
administrativos y para revisar las múltiples tareas.

Por otra parte, es importante mencionar que la for-
mación docente para el nivel de primaria requiere de 
conocimientos más especializados respecto a la Geo-
grafía y, en particular, a su enseñanza con métodos 
innovadores y creativos que faciliten la concreción de 
las competencias geográficas. Se requiere también 
un intercambio de experiencias entre docentes res-
pecto a la creación y puesta en práctica del método 
de proyectos, como estrategia básica para que entre 
alumnos y maestros logren la reconstrucción del sa-
ber propio de esta materia.

En este panorama, la Geografía que hoy se enseña si-
gue practicándose, en gran parte, de manera mecáni-
ca y fragmentada, las planeaciones didácticas tienen 
como base los libros de texto y las monografías que 
se compran en la papelería.

Considero que el problema no se resuelve afinando el 
enfoque de los programas de Geografía, sino con cam-
bios de fondo en el currículo de educación básica que 
apunten más al desarrollo de la aptitud para compren-
der procesos, buscar, seleccionar, analizar y utilizar in-
formación, así como identificar y entender el entorno 
natural y social, donde cobra vida todo cuanto apren-
de y donde es posible que, con conocimiento de cau-
sa, actúe para mejorar su contexto. Esto implica una 
actualización real del profesorado para que aprenda 
y promueva dichas aptitudes con estrategias didácti-
cas creativas que reten la competencia cognitiva de 
los alumnos en un ambiente formativo propicio, don-
de la Geografía represente un valioso engrane para al-
canzar el perfil de egreso.  
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DAVID BLOCK /SILVIA GARCÍA

La enseñanza 
de las matemáticas 
en primaria y las 
reformas educativas 
en México

Las propuestas oficiales toman una postura 
ante estas interrogantes, a partir de los cono-
cimientos disponibles en el momento, y las 
plasman en los materiales que se ofrecen a los 

maestros como apoyo y guía de su práctica docente.

En este artículo hacemos un recorrido por las refor-
mas educativas que ha habido en nuestro país entre 
1960 y 2011, centrando la mirada en el tipo de acti-
vidades que se proponen en los materiales oficiales 
para la enseñanza de las matemáticas. Mostraremos, 
a manera de ejemplos, el tratamiento de dos con-
tenidos, uno referente a Aritmética —la propuesta 
de las diferentes reformas para trabajar los prime-
ros números—, y otro a Geometría —el tratamiento 
dado a los cuadriláteros—.

Los libros “de la Patria” (1960)

Iniciamos nuestro recorrido en los años sesenta, cuan-
do por primera vez se entregaron a los niños de nues-
tro país los libros de texto gratuitos conocidos como 
los libros de la Patria.1 En primer y segundo grados 
los alumnos recibían un cuaderno de trabajo, y a par-
tir de tercero se entregaba, además, un libro de texto. 

Podía entreverse una idea de aprendizaje, se diría más 
tarde, basada en la repetición de ejercicios similares 
entre sí, y en la memorización de reglas, fórmulas y 
definiciones (Block y Álvarez, 1999), mientras que la 
concepción de enseñanza que se asomaba era la de 
mostrar a los alumnos el contenido a partir de explica-
ciones dadas por el maestro o en el libro de texto, para 
luego aplicar y ejercitar lo aprendido en el cuaderno 
de trabajo. Veamos el caso de los números. 

1 Nos referimos a los primeros libros cuya portada incluyó la 
efigie de la Patria; en 2013 se recuperó este diseño.

¿Qué significa enseñar matemáticas?, ¿qué 
supone aprenderlas? Estas preguntas no tienen 
una respuesta sencilla, única o definitiva. 

Este es un 
vistazo fugaz 
a la evolución, 
ciertamente no 
lineal, de las 
consideraciones 
sobre la 
disciplina, sobre 
el aprendizaje 
y sobre la 
enseñanza.
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En primer grado se introducen los primeros números de uno en uno. 
El número 1 se presenta a partir de contrastar uno y muchos “aquí 
hay varios o muchos y aquí hay uno”, se muestra un pollito y un con-
junto de pollitos, un patito y un conjunto de patitos. Para el número 
2, los alumnos observan conjuntos con dos elementos de la mis-
ma clase y que existen efectivamente en parejas: 2 ojos, 2 manos, 
2 zapatos, 2 aretes (figura 1). Hasta el número 9 las lecciones son si-
milares: en cada una se trabaja con un número, se usan contextos 
familiares a los alumnos y aparece un ejercicio del trazo del símbolo 
numérico; después del número 5 se introducen descomposiciones 
aditivas (Block y Álvarez, 1999). 

El estudio de los cuadriláteros se introduce en cuarto grado. Acor- 
de con la idea de usar contextos familiares a los alumnos, en el li-
bro de texto se presenta una plática entre dos amigos que observan 
rectángulos y cuadrados en los vidrios y los mosaicos de una cons-
trucción; la lección termina con las definiciones de diferentes cua-
driláteros (figura 2). Se trata de una enseñanza ostensiva, que se 
basa en mostrar o explicar el conocimiento a los alumnos para lue-
go aplicar lo aprendido en los ejercicios del cuaderno de trabajo.

Izq: Figura 1. Mi cuaderno de trabajo primer año. 
SEP, 1960. Der: Figura 2. Mi libro de texto. Matemáticas. 
Cuarto grado. SEP, 1960.

La matemática moderna (1972)

La reforma de los años setenta, llamada “reforma de 
la matemática moderna”, fue un movimiento de varios 
países que llegó a México y se instauró en el país con 
sus particularidades. En primaria, la disciplina pasó de 
llamarse Aritmética y Geometría, a denominarse Mate-
máticas y a integrar contenidos de Lógica y Conjuntos, 
Probabilidad y Estadística. Fue un cambio importante, 
fuerte desde el punto de vista de la disciplina, no sólo 
por la introducción de nuevos contenidos de enseñan-
za, sino también por el enfoque que se les dio a otros 
que ya existían. 

En la enseñanza de los primeros números, un cam-
bio importante fue el uso de la correspondencia 
uno a uno de los elementos de un conjunto como re-
curso para comparar conjuntos antes de conocer el 
símbolo numérico, y también como herramienta para 
introducir los números (Block y Álvarez, 1999). Las pri-
meras tres lecciones del libro del alumno mostraban 
el uso de la correspondencia biunívoca para traba-
jar las relaciones “más que”, “menos que” y “tantos 
como”; ya en la cuarta lección se iniciaba con el nú-
mero 1, como una característica común a conjuntos 
que pueden ponerse en correspondencia biunívo-
ca con un conjunto que tiene un elemento. Los otros 
primeros números se seguían trabajando de la mis-
ma manera. Este tratamiento es acorde con las ideas 
de la matemática moderna enunciadas en el libro 
para el maestro: “El número es una concepción del 
hombre que aparece cuando se comparan conjuntos 
(o colecciones) que tienen tantas cosas uno como el 
otro” (SEP, 1972). Otra característica que introdujo la 
reforma de 1972, acorde con el espíritu de ir a los fun- 
damentos matemáticos de los procedimientos, fue un 
trabajo con las nociones de base y posición, que se 
hacían desde primer grado a partir de agrupamientos 
en distintas bases (figura 3).

Figura 3. Matemáticas. Primer 
grado. SEP, 1972.
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Figura 4. 
Matemáticas. 
Cuarto grado. 
SEP, 1972.

La Geometría sufrió un cambio radical al otorgar un papel central a 
la noción simetría, a partir de la cual se definen los objetos geomé-
tricos (García, 2009): las rectas perpendiculares se explican como 
dos rectas simétricas una con respecto a la otra; el trabajo con án-
gulos se hace a través de la simetría de rotación; los polígonos re-
gulares se definen como aquellos que tienen el mismo número de 
lados que de ejes de simetría. La enseñanza “por descubrimiento” 
fue el enfoque didáctico propuesto en esta reforma (Ávila, 2006). 
Se abandona la idea de explicar o mostrar el contenido y en su lugar 
se proponen en los libros lecciones interactivas con preguntas que 
el alumno tiene que responder para descubrir, se decía, el conoci-
miento en juego. En la lección sobre cuadriláteros —y acorde con el 
énfasis puesto en la simetría—, por ejemplo, la definición de trape-
cio isósceles es la de cuadrilátero que tiene sólo un eje de simetría 
que no pasa por sus vértices (figura 4). 

El trabajo de Ávila (2006), a partir de observaciones de clase que 
realizó entre 1988 y 1991, da cuenta de la dificultad que los maestros 
tuvieron para comprender y aplicar lo propuesto por esta reforma. 
Presenta, por ejemplo, la manera en que un maestro trabajaba sis-
temas posicionales de diferentes bases en la que se pierde el propó-
sito y sentido que se quería dar a ese contenido; menciona también 

que la explicación y la enseñanza os-
tensiva, características de los sesenta, 
seguían estando presentes en las au-
las. Asimismo, la idea de participación 
de los alumnos para que “descubrie-
ran” el conocimiento fue interpretada 
de diversas formas por los maestros, al-
gunas veces como el planteamiento de 
una serie de preguntas de respuestas 
cortas, o bien, por trabajos manuales 
como la construcción dirigida de figu-
ras geométricas (Ávila, 1991).

Esta reforma se caracterizó más por un 
intento de formalización, o profundiza-
ción en el contenido disciplinario, que 
por un cambio sustancial en el acerca-
miento didáctico. 

Además, ofreció planes y programas 
muy detallados y directivos, libros para 
el alumno y, para cada grado, un libro 
para el maestro donde se explicaba lec-
ción por lección el objetivo y se daban 
orientaciones y sugerencias para el tra-
bajo en el aula. No obstante, hoy, a más 
de 40 años y con los avances de la in-
vestigación en México sobre la ense-
ñanza de las matemáticas, se sabe que 
no es suficiente la existencia de mate-
riales para que los docentes compren-
dan, acepten, hagan suyas las ideas de 
una reforma y transformen sus prác-
ticas de enseñanza a partir de las dis-
posiciones de la reforma. No obstante, 
este tiempo de “actualización matemá-
tica” arrojó nueva luz sobre las nocio-
nes que son objeto de enseñanza y que 
habían tendido a reducirse en exceso a 
los mecanismos y, sobre todo, contri-

buyó a despertar muchas inquietudes 
en torno a la enseñanza de las mate-
máticas (Block et al., 2000).

Los libros integrados (1980)

Cuando en Europa empezó a manifes-
tarse lo que se llamó el fracaso de la 
matemática moderna, en la década de 
los ochenta, en México se llevó a cabo 
una reforma en los primeros tres gra-
dos de la primaria. En el diseño curricu-
lar en primero y segundo se agruparon 
los contenidos relativos a distintas disci-
plinas en torno a núcleos integradores. 
Con esta idea se elaboraron los llama-
dos libros integrados para estos dos 
grados. Otro cambio importante es la 
influencia de los psicólogos del apren-
dizaje de orientación piagetiana (Block 
y Álvarez, 1999). La atención se despla-
za de las características del conocimien-
to matemático, en las que se centró en 
los setenta, al proceso de aprendizaje 
de los niños: hay una intención de con-
siderar las etapas del desarrollo cogni-
tivo señaladas por Piaget. Se enfatiza 
la manipulación de objetos concretos; 
para matemáticas se propone partir de 
problemas que primero se resuelvan 
con objetos, después a nivel gráfico, 
y finalmente, a nivel simbólico (Block y 
Álvarez, 1999).

Al igual que en las dos propuestas an-
teriores, los primeros números se in-
troducen de uno en uno. En el libro 
del maestro se indica el esquema para 
introducir cada uno de los primeros 
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números: se pide que el niño forme 
una colección de objetos, los cuente, 
diga verbalmente cuántos son y escri-
ba el número; ponga un objeto más en 
la colección; compare esta nueva co-
lección con la anterior para ver si pue-
de asignarle uno de los números que ya 
conoce; use el nombre del número de 
su nueva colección; escriba el símbo-
lo del número a la nueva colección; ex-
prese descomposiciones aditivas cuyo 
total es el número que se está trabajan-
do; señale otros ejemplos de conjuntos 
con ese mismo número de elementos; 
e identifique situaciones donde se apli-
que ese número. En la figura 5 se pre-
senta la manera en que se introduce el 
número 3.

La actividad que se demanda a los 
alumnos es completamente dirigida. 
Una especie de “algoritmo” con mate-

Figura 5. Mi libro de primero. Parte 1. SEP, 1983.

Desde 1980 y hasta 1992, 
varias generaciones de 
alumnos fueron formadas 
con dos propuestas 
diferentes, una en sus 
primeros tres grados de 
primaria y la otra, en los 
últimos tres.

rial concreto. A pesar de que en la in-
troducción se dice que el proceso de 
aprendizaje se inicia con la resolución 
de problemas, en realidad no hay nin-
guna problematización inicial, lo que se 
sugiere es una aplicación posterior en 
problemas (Block y Álvarez, 1999).

La lección presentada anteriormente 
sobre cuadriláteros no sufrió cambio 
alguno debido a que los tres grados su-
periores de la primaria no se reforma-
ron, los maestros siguieron utilizando 
los mismos programas y libros de tex-
to de la reforma de 1972. No obstante, 
si bien la simetría axial se siguió traba-
jando en el nuevo libro de tercer grado, 
ésta ya no constituyó el criterio central 
para definir otros objetos geométricos; 
en el estudio del rectángulo, por ejem-
plo, se atiende a sus lados paralelos y 
perpendiculares (SEP, 1992).

Desde 1980 y hasta 1992, varias gene-
raciones de alumnos fueron formadas 
con dos propuestas diferentes, una en 
sus primeros tres grados de primaria y 

la otra, en los últimos tres. Estas pro-
puestas eran distintas tanto en la con-
cepción del contenido disciplinario, en 
este caso las matemáticas, como de los 
supuestos pedagógicos sobre el apren-
dizaje de los alumnos. 

La resolución de problemas 
(1993)

La enseñanza de las matemáticas en la 
reforma de 1993 tuvo como eje la re-
solución de problemas, no sólo como 
meta sino también como el medio para 
la construcción de conocimientos mate-
máticos. Si en los ochenta se privilegió 
el aprendizaje colocando a los alum-
nos en el centro, bajo la influencia más 
marcada de la psicología, en los noven-
ta fueron los aportes de las investiga-
ciones en didáctica de las matemáticas 
las que permearon los planteamientos, 
y orientaron la elaboración de planes y 
programas, libros de texto, ficheros de 
actividades didácticas, libros del maes-
tro y avances programáticos.

Con respecto a la enseñanza de los pri-
meros números, una diferencia sustan-
cial es el abandono de la práctica de 
introducir los números de uno en uno. 
En esta reforma se propone la introduc-
ción de los primeros números todos a 
la vez, del 1 al 10 en el primer bimes-
tre de trabajo, con la idea de que sea la 
resolución de cierto tipo de problemas 
la que motive la necesidad de contar 
(Block y Álvarez, 1999). Un ejemplo se 
encuentra en el fichero de actividades 

didácticas de primer grado con la ficha 
titulada “Platos y cucharas”. La activi-
dad consiste en que los alumnos pidan, 
oralmente primero y luego por escrito, 
cuántas cucharas necesitan para poner 
una en cada plato, de cierta cantidad 
que se les asignó. En la consigna se in-
dica que “gana” si no le faltan ni le so-
bran cucharas. Se trata de una situación 
de comunicación en la que se pone en 
juego el uso de números; la correspon-
dencia uno a uno surge como recurso 
para resolver un problema. Puede de-
cirse que en este acercamiento no se 
trata de dictar al alumno instrucciones, 
sino de plantear un problema que lo 
lleve a decidir qué hacer para resolver-
lo (Block y Álvarez, 1999). 

Al igual que en los libros de 1972 se hizo 
un esfuerzo por abandonar la enseñan-
za ostensiva para dar paso a una lec-
ción que favoreciera más la actividad 
matemática de los alumnos, la elabora-
ción de conjeturas que posteriormente 
ellos tendrían que validar. La geome-
tría transformacional se dejó definiti-
vamente de lado. Véase, por ejemplo, 
el caso de los cuadriláteros que se pre-
senta la lección 56 del libro de sexto 
grado (figura 6)2. La última instrucción 
de la lección expresa otro aspecto del 
enfoque de esta reforma: la importan-
cia concedida al intercambio entre los 
estudiantes y a las puestas en común 

2 Durante el tiempo que estuvo vigente el 
programa de 1993 hubo dos versiones de 
libros para quinto y sexto grados de primaria. 
La lección que aquí presentamos corresponde 
al segundo libro.
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de resultados: “Con tu maestro y tus 
compañeros comenta en qué lugar o 
lugares de las tablas anteriores puedes 
ubicar los trapecios”.

Hay varias investigaciones sobre la ma-
nera en que los maestros de primaria 
se apropiaron de esta propuesta (Ávila, 
2004; Ávila, 2006; Block et al., 2007). 
Estos estudios revelan nuevamente que 
las interpretaciones –hechas a partir 
de las propias concepciones de los 
maestros y haciendo las adaptaciones 
de acuerdo a las condiciones de traba-
jo– fueron muy diversas y frecuente-
mente dieron por resultado maneras 
de incorporación a las prácticas docen-
tes que no eran las esperadas por quie-
nes planearon la propuesta curricular 
(Block et al., 2007). No obstante, esta 
reforma dejó un material curricular de 
calidad: se incorporaron en libros de 
texto y en ficheros numerosas activida-
des y secuencias, elaboradas y proba-
das a partir de los aportes de diversas 
investigaciones didácticas. Una parte 
se recuperó en las actividades de los 

actuales libros (Los desafíos matemáti‐
cos), pero otra, se perdió.

‘Los desafíos matemáticos  (2011)

En el año 2009 inició en primaria, de 
manera escalonada, una nueva reforma 
que culminó en 2011 y que al momento 
de escribir este texto está vigente. Estos 
programas continúan proponiendo la re-
solución de problemas como vía y meta 
del aprendizaje de las matemáticas.

Una dificultad de esta reforma han sido 
los libros de texto que la acompañan. 
Desde 2009 se han propuesto diferen-
tes materiales que han descontrolado 
a los docentes. En ese año no hubo li-
bro de texto propiamente dicho, sino 
cuadernos de trabajo; después, estos 
se sustituyeron por libros de texto que 
estuvieron vigentes poco tiempo de-
bido a que, se dijo, contenían nume-
rosos errores. Para sustituirlos, la SEP 
entrega, desde 2013, un material que se 
denomina Desafíos matemáticos y que 

Figura 7. Desafíos matemáticos. Libro para el 
alumno. Primer grado. SEP, 2014

se compone de los libros con los que ac-
tualmente se trabaja.3  En el del maestro 
se indica, para cada desafío, la intención 
didáctica y consideraciones previas, y 
se menciona que son “desafíos intelec-
tuales vinculados al estudio de las ma-
temáticas, que apoyan la labor diaria de 
los docentes”.

El trabajo con los primeros números en 
los Desafíos matemáticos no dista del 
que caracterizó a la reforma anterior: 
inicia en los tres primeros desafíos con 
la comparación e igualación de coleccio-
nes, todas ellas menores a 10. Después, 
en los siguientes dos desafíos, se traba-
ja con la expresión oral de sucesiones 
numéricas. En las intenciones didácticas 
de estos desafíos se indica que los alum-
nos digan oralmente la sucesión “hasta 
el número que sepan” y que lo hagan 
en forma ascendente o descendente y a 
partir de diferentes números. En los de-
safíos 6 al 8 se trabaja la sucesión nu-
mérica escrita de los números del 1 al 30 
y en el desafío 9, además de la escritu-
ra de los números del 1 al 30, se indica 
que los niños “exploren la escritura de 
números mayores”. A manera de ejem-
plo, en la figura 7 se presenta el desafío 
2 de primer grado. Si se consideran las 
actividades de manera aislada, en gene-
ral son adecuadas, aunque se perdieron 
varias de gran riqueza que aparecían 
en los materiales de la reforma anterior.

3 Años antes, estos libros fueron creados como 
un material complementario que se usaba en 
las escuelas del Distrito Federal y después 
en las Escuelas de Tiempo Completo. 

En el programa 2011 los cuadriláteros 
se trabajan en cuarto grado. Para el de-
safío 61 (figura 8) se pide que todos los 
alumnos construyan los mismos 16 cua-
driláteros; no obstante, es casi seguro 
que lo harán en diferentes posiciones, 
por lo que compararlos y tener que ve-
rificar que dos cuadriláteros son igua-
les, aun cuando hayan sufrido alguna 
transformación en el plano (reflexión 
o rotación), sería un buen ejercicio de 
imaginación espacial. En esta compa-
ración podría entrar en juego el aná-
lisis de las posiciones y longitudes de 
sus lados, así como de sus ángulos. 
Asimismo, en el libro del maestro se 
indica que los alumnos harán un análi-
sis de los cuadriláteros al tener que de-
cir las características de cada uno, esto 
es, harán un análisis intrafigural; mien-
tras, el desafío 62 implica un análisis 
interfigural (características comunes 
a varios de los cuadriláteros). Se trata 

Figura 6. Matemáticas. 
Sexto grado. SEP, 2001.
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de una actividad rica desde el punto de 
vista matemático y didáctico. 

Al parecer, los Desafíos matemáticos 
no han resultado un apoyo para algu-
nos docentes, quienes comentan la di-
ficultad que tienen para trabajarlos. 
Aunque hay buenos problemas, fre-
cuentemente no forman una secuen-
cia. Hay saltos de dificultad importantes 
y esto hace que los profesores tiendan 
a enseñar cosas antes de trabajarlos, 
hacer cambios que no resultan adecua-
dos e intensificar una práctica: fotoco-
piar lecciones de otras fuentes.

A manera de cierre

Este breve recorrido ofrece un vistazo 
fugaz a la evolución, ciertamente no li-
neal, de las consideraciones sobre la 
disciplina, sobre el aprendizaje y sobre 
la enseñanza, que subyacen al diseño 
de los libros de texto de matemáticas. 

Figura 8. Desafíos 
matemáticos. Libro 
para el alumno. Cuarto 
grado. SEP, 2014.

Un camino sinuoso, de avances y re-
trocesos, pero que da cuenta de que 
nuestro país ha logrado producir ma-
teriales de vanguardia y de calidad en 
distintos momentos. 

Por otra parte, a casi 25 años de ha-
ber instaurado la resolución de pro-
blemas como medio para aprender 
matemáticas, y con dos reformas que 
la han propuesto en primaria, se sabe 
de la dificultad de que los docentes 
se apropien de las ideas que propone. 
Los maestros que se mantienen al mar-
gen de esta forma de enseñar matemá-
ticas lo hacen por diferentes razones, 
entre las que pueden mencionarse las 
siguientes: porque su concepción de lo 
que es enseñar y aprender matemáti-
cas dista de la que propone; porque las 
habilidades docentes que requiere esta 
forma de trabajo son diferentes a las 
habilidades que ellos han desarrollado; 
porque los programas de estas refor-
mas están saturados de contenidos y el 

tiempo con el que cuentan para cumplir el programa es incongruen-
te con esta forma de trabajo; porque la actualización que se ha ofre-
cido a los maestros no ha sido la necesaria, pertinente y suficiente

Esperamos que la lectura de este texto contribuya a la reflexión so-
bre la práctica docente, a partir del conocimiento de las diferen-
tes propuestas oficiales de enseñanza de las matemáticas. Mostrar 
ejemplos concretos de esas propuestas, como son lecciones de los 
libros, puede ayudar a clarificar las diferencias entre una u otra ma-
nera de trabajar las matemáticas y apoyar a los profesores en la 
toma de decisiones sobre qué es más adecuado para sus alumnos.  
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Baúl de sorpresas

La Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (OEI) cuenta con 
una biblioteca digital en la que los 
docentes pueden encontrar información 
y documentación especializada 
en educación, ciencia, tecnología, 
sociedad, innovación y cultura a nivel 
iberoamericano.

En la sección “Enseñanza de la Matemática” 
se encuentran materiales que tratan 
la incursión de las nuevas tecnologías, 
recursos didácticos, artículos sobre 
investigación educativa y métodos de 
enseñanza, entre otros. 

http://www.oei.es/historico/oeivirt/
matematica.htm

BIBLIOTECA DIGITAL 
DE LA OEI

KHAN ACADEMY

Es una organización sin fines de lucro 
comprometida a ofrecer una educación 
de calidad a personas de todo el mundo.

Ejercicios de práctica, videos instructivos 
y un panel de aprendizaje personalizado 
están disponibles para que los alumnos 
aprendan “a su propio ritmo, dentro y 
fuera del salón de clases”.

Las matemáticas se encuentran 
divididas por grado y por ramas, como 
Matemáticas Elementales, Aritmética, 
Álgebra, Geometría y Cálculo Diferencial, 
entre otras. 

https://es.khanacademy.org/

MATHMEDIA 

Creado por el Consejo Académico del 
Bachillerato, de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, MathMedia es un 
portal de apoyo para la enseñanza y el 
aprendizaje de las matemáticas.

Enfocado a temas de “alta dificultad para su 
aprendizaje”, ofrece estrategias didácticas, 
referencias bibliográficas, artículos y sitios 
de interés, entre otros, para profesores y 
estudiantes de educación media superior. 

http://cuaed.unam.mx/math_media/

Esta plataforma agrupa cursos abiertos, 
gratuitos y masivos y en línea que ofrece 
la Secretaría de Educación Pública, 
a través de la Dirección General de 
Televisión Educativa.

Entre sus líneas estratégicas se encuentra 
fomentar las capacidades académicas 
fundamentales y la capacitación 
de profesores.

El uso de tecnologías digitales está muy 
presente en los distintos cursos que se 
imparten, tales son los casos de Álgebra 
Lineal, Cálculo Diferencial o Resolución 
de Problemas Matemáticos.

Los cursos se ofrecen a lo largo del año, 
por lo que para conocer la programación 
es necesario consultar el portal. 

http://mexicox.gob.mx/

MÉXICOX

Las matemáticas han sido conside-
radas por los estudiantes como 
una de las materias más comple-

jas de aprender, ya sea por los métodos 
empleados por los profesores, o bien, 
por los planes de estudio que se han 
seguido a lo largo de los años.

Las tecnologías de la información apor-
tan una gran cantidad de recursos a los 
profesores, e incluso a los padres de 
familia, para hacer más eficaz la ense-
ñanza de la materia mediante distintos 
juegos y ejercicios. A continuación pre-
sentamos las características de algunos 
de ellos.

Recursos 
para enseñar 
matemáticas
VERÓNICA GARDUÑO
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Recreo
MUSEO

IMAGINARIOS: 
RUTAS PARA EL RETORNO
Zoológico de Chapultepec
Hasta el 4 de junio de 2017

El zoológico de Chapultepec no sólo 
alberga especies animales, también 
cuenta con espacios para realizar 
exposiciones fotográficas; tal es el caso 
del túnel del aviario, donde se montó 
Imaginarios: Rutas para el retorno.

Las 40 fotografías que integran la muestra 
retratan la interacción del ser humano 
con su entorno y los cambios que las 
transformaciones tecnológicas han 
ocasionado a la flora y la fauna.

La exposición es resultado del trabajo de 
artistas, biólogos y sociólogos quienes 
cursaron un taller en el zoológico, bajo 
la dirección de la artista e investigadora 
Oweena Fogarty, con el objetivo de 
propiciar la intercomunicación 
entre especies. 

LA MILPA. ESPACIO 
Y TIEMPO SAGRADO
Museo Nacional de Culturas Populares
Hasta el 5 de noviembre de 2017

En su 35 aniversario, el Museo Nacional 
de Culturas Populares presenta la 
exposición La Milpa, cuyo objetivo es 
reflexionar sobre el significado social del 
cultivo de este tipo de terreno.

La muestra agrupa 150 piezas de arte 
popular, fotografías, videos, carteles y 
grabados, entre otras. Se exhibirán 30 
especies de maíz endémicas de nuestro 
país, entre las que destacan variedades 
grandes –jala– y pequeñas –nal tel y 
zapalote chico–, además de mazorcas con 
ocho hileras de granos.

Pretende ser una exposición “viva y 
dinámica”, pues incluye actividades como 
danzas de petición de lluvia, tiemperos, 
expoventas y la siembra de una milpa en 
las instalaciones del recinto cultural. 

LIBRO

LOS OTROS DREAMERS
Jill Anderson y Nin Solis
Primera edición 2014, Ciudad de México.

Si bien al inicio de este año surgió el 
temor de que el número de deportados 
de los Estados Unidos a México se 
incremente sustancialmente, entre 2005 
y 2010 se calcula que más de 500 mil 
jóvenes han regresado a nuestro país.

Veintiséis de esos dreamers cuentan la 
experiencia de regresar a su país de origen, 
del que no tienen recuerdos, ni están 
familiarizados, ni tienen papeles que los 
reconozcan como ciudadanos mexicanos.

Jill Anderson se dio a la tarea de 
recuperar los testimonios de estos 
jóvenes que se encuentran entre 
dos culturas, mientras que Nin Solis 
retrató su vida cotidiana. 

Disponible en: 
http://www.losotrosdreamersthebook.com/

AMERICAN DREAMERS
Producida por: Indigo Project Media,
Estados Unidos
Dirección: Jenniffer Castillo, Saray Deiseil, 2015,
Género: Documental
Duración: 88 minutos
Disponible en distintas plataformas digitales

American DREAMers es un documental 
filmado en el año 2015. Retrata el viaje 
de seis jóvenes indocumentados de San 
Francisco a Washington, en el marco 
de la “Campaña por un sueño 
americano”.

Los protagonistas del documental son 
estudiantes de preparatoria, jóvenes 
profesionistas, activistas y líderes 
comunitarios quienes recorrieron 3 mil 
millas, en ocho meses, mostrando su 
historia personal y concientizando sobre 
los derechos de los indocumentados. 

Mayor información en:  
http://americandreamersdoc.com/

DOCUMENTAL
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